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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley de Me-
moria Democratica de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y ? de noviembre de 2018, ha apro-
bado el Proyecto de Ley de Memoria Democrdtica de
Aragén, con el texto que se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de memoria democratica de Aragon
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PREAMBULO
|

Més de tres décadas de ejercicio democrdtico y de
autonomia en Aragén han asentado una cultura poli-
tica lo suficientemente tolerante y abierta como para
abordar de manera serena y madura la relacién con el
pasado traumdtico vinculado a la guerra civil y la dic-
tadura franquista. Construir la memoria democrética a
partir del recuerdo de ese pasado y del més riguroso
conocimiento histérico es el modo mds firme de ali-
mentar nuestra democracia de los principios éticos y
morales que la fortalecerdn frente a los discursos de la
exclusién y la intolerancia, de asegurar en definitiva
nuestro futuro de convivencia y paz.

Es imprescindible, en ese sentido, recordar y home-
najear las vidas y las experiencias de aquellas perso-
nas que se esforzaron por conseguir y defender en Ara-
gén un régimen democrdtico como el de la Segunda
Republica espafiola, a quienes sufrieron las consecuen-
cias de la guerra civil, a las que padecieron castigo,
persecucién o muerte injustos a manos de la dictadura
franquista por oponerse a la misma o ser sospechosas
de ello, o por defender la democracia y la libertad. La
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se re-
conocen y amplian derechos y se establecen medidas
a favor de quienes padecieron persecucién o violencia
durante la guerra civil y la dictadura franquista, supuso

un hito legislativo y un innegable avance en el recono-
cimiento moral y la reparacién de aquellas personas
que padecieron persecucién o violencia por razones
politicas, ideoldgicas o de creencia religiosa.

Desde entonces, algunas Comunidades Auténomas
han aprobado leyes de memoria. La Ley de Catalufia
13/2007, de 31 de octubre, del Memorial Democré-
tico; la Ley de Cataluia 10/2009, de 30 de junio,
sobre la localizacién e identificacién de las personas
desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura
franquista, y la dignificacién de las fosas comunes; la
Ley Foral de Navarra 33/2013, de 26 de noviembre,
de reconocimiento y reparacién moral de las ciudada-
nas y ciudadanos navarros asesinados y victimas de la
represién a raiz del golpe militar de 1936; la Ley del
Pais Vasco 4/2014, de 27 de noviembre, de creacién
del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Dere-
chos Humanos; la Ley 10/2016, de 13 de junio, para
la recuperacién de personas desaparecidas durante la
guerra civil y el franquismo, de las Islas Baleares, y
la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria His-
térica y Democrdtica de Andalucia, son claros ejem-
plos. Actualmente en otras Comunidades Auténomas
se encuentran en framite leyes que tienen un objeto
semejante. Todas ellas han servido de referente e inspi-
racién a la presente ley, que pretende cumplir con las
obligaciones que tiene Aragén con las victimas de la
guerra civil y de la dictadura franquista, y ambiciona
profundizar en los principios y valores democrdticos.

Es preciso, ademds, que la construccién de la ge-
nealogia democrética comin, que toma raiz en el pe-
riodo de reformas politicas y sociales de la Segunda
Republica, sea lo més inclusiva posible de todas las
memorias de dolor y sufrimiento, pero sin caer en la
injusticia o en la ambigiedad.

De igual modo, es preciso subrayar y ensalzar el
papel desplegado a lo largo de los afios por parte de
las entidades memorialistas en la realizacién de acti-
vidades de todo tipo, desde la bisqueda, localizacién
e identificacién de las victimas a la realizacién de pu-
blicaciones, pasando por multitud de actividades de
investigacién, concienciacién y sensibilizacién, para
impulsar la recuperacién del pasado y recordar a las
instituciones su deber de memoria con respecto a la
ciudadania.

Cabe detenerse en la actividad de las entidades
memorialistas aragonesas y en su compromiso con los
derechos humanos, con la democracia y los valores
de convivencia, respeto, pluralismo politico, igualdad
y paz. Su trabajo estd permitiendo la construccién de
un relato veraz de lo ocurrido, capaz de facilitar la
recuperacién de la memoria individual y colectiva de
las victimas del golpe de Estado de 1936, de la guerra
civil y de la dictadura franquista.

A través de su actividad, las entidades memoria-
listas aragonesas han mantenido viva la llama de la
memoria democrdtica y han contribuido de forma no-
table a la consecucién de la verdad, de la justicia y de
la reparacién en nuestra Comunidad Auténoma, ayu-
dando, de esta manera, a la construccién de una socie-
dad mds justa y ética, capaz de mirar a su pasado de
forma critica, contribuyendo en definitiva a la buscada
no repeticion.

Los objetivos que se pretenden alcanzar mediante
esta ley precisan del obligado concurso de las entida-
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des memorialistas aragonesas, no solo por el papel
fundamental que han jugado en el pasado reciente,
sino por el impulso que han aportado a la elabora-
cién de esta ley, su contribucién a la consolidacién
de la cultura democrdtica y a la convivencia pacifica
en nuestro territorio, y su saber y experiencia en la
construccién, preservacién y difusién de la memoria
democrdtica en Aragén.

Es justo reconocer que la consecucién del objeto so-
cial de las entidades memorialistas aragonesas atiende
no solo a las victimas de la guerra civil de 1936 y de
la dictadura franquista, sino que el conjunto de la so-
ciedad aragonesa es beneficiaria de los frutos que su
trabajo genera, por lo que esta ley las considera mere-
cedoras del fomento y apoyo publico.

Esta ley se enmarca en el conjunto de principios re-
dactados por la Organizacién de las Naciones Unidas
para la proteccién y la promocién de los derechos hu-
manos mediante la lucha contra la impunidad. En su
principio 2 (Derecho a la verdad) se dice que «Cada
pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad
acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado
en relacién con la perpetracién de crimenes aberrantes
y de las circunstancias y los motivos que llevaron, me-
diante violaciones masivas o sistemdticas, a la perpe-
tracién de esos crimenes». Acorde con este derecho de
memoria, el principio 3 (Deber de recordar) establece
que «El conocimiento por un pueblo de la historia de
su opresién forma parte de su patrimonio vy, por ello,
se debe conservar adoptando medidas adecuadas en
aras del deber de recordar que incumbe al Estado para
preservar los archivos y otras pruebas relativas a viola-
ciones de los derechos humanos y el derecho humani-
tario y para facilitar el conocimiento de tales violacio-
nes». Estas medidas deben encaminarse a «preservar
del olvido la memoria colectiva y, en particular, evitar
que surjan tesis revisionistas y negacionistas».

Lla ciudadania de Aragdn, asumiendo estos prin-
cipios, considera la preservacién de la memoria y el
reconocimiento juridico de las victimas del golpe de Es-
tado, de la guerra y del franquismo como un elemento
irrenunciable de su propia identidad democrdtica.

En ese sentido, en la construccién de una memoria
democrdtica de Aragén se reafirman los valores y prin-
cipios civicos sobre los que se sustenta nuestra convi-
vencia democrdtica. El recuerdo de las violaciones de
los derechos humanos en Aragdn se convierte en un
acto de justicia y civilizador, de educacién en valores
y de erradicacién del uso de la violencia como forma
de imponer las ideas. Nuestra memoria democrdtica
hunde sus raices en el compromiso de muchas perso-
nas por participar y defender la legalidad democré-
tica, la libertad y la justicia social, y en el sufrimiento
injusto padecido por quienes fueron objeto de repre-
sién por parte del Estado franquista.

El deber de memoria que implica la gestién de la
memoria democrdtica comprende la responsabilidad
de los poderes publicos de Aragén de amparar el de-
recho subjetivo a buscar la verdad de los hechos, de
proteger a las victimas que lo fueron por comprome-
terse con la democracia, la libertad y la justicia social,
y de disponer de los medios suficientes para repararla.

Eso ha de poder ser compatible, del mismo modo, con
el reconocimiento de las violaciones de los derechos
humanos que se dieron en Aragén en la zona repu-
blicana y el acceso a derechos bésicos e inalienables
desde el punto de vista humanitario, como el de ex-
humacién e identificacién por parte de descendientes
de las personas asesinadas. El hecho de que aquellas
victimas fueran exaltadas por el franquismo no implica
asumir fal reconocimiento como vdlido ni legitimo. El
ejercicio de la profundizacién que la democracia mo-
derna se propone en los valores del respeto a la dig-
nidad humana y la tolerancia solo puede realizarse
desde un impulso ético y desde la radicalidad demo-
crética, por encima de cualquier afinidad ideoldgica.
Tal deber de memoria incluye ademds una responsa-
bilidad ineludible para hacer comprender al conjunto
de la sociedad que los principios de verdad, justicia 'y
reparacién no son un asunto de politica partidista, sino
que afectan a todos, y que es esencial transmitir a las
generaciones venideras el legado inmaterial ligado a
los valores de libertad, paz y justicia para contribuir al
fortalecimiento del propio sistema democrdtico.

Esta ley reconoce el cardcter radicalmente injusto
de las violaciones de los derechos humanos acaecidas
en Aragén desde el golpe de Estado de 1936 contra
la Segunda Republica espafiola hasta la aprobacién
de la Constitucién democrdtica de 1978, y reconoce
también el carécter radicalmente injusto de todas las
condenas, sanciones y cualquier forma de violencia
personal producida por razones politicas, ideoldgicas,
de expresién o identidad de género o de etnia, o de
creencia religiosa durante la guerra civil, asi como las
sufridas durante la dictadura.

El 18 de julio de 1936 se producia el golpe de
Estado contra la legalidad constitucional de la Se-
gunda Republica. Al igual que en el resto de Espaiia,
en Aragén el régimen republicano supuso un impulso
modernizador en casi todos los érdenes de la socie-
dad, fundamentalmente en el educativo, el agrario, el
de los derechos laborales o el de la participacién poli-
tica. Cabe recordar ademés que cuando tiene lugar el
golpe de Estado se estaban desarrollando los trabajos
pertinentes para elevar a las Cortes Generales un ante-
proyecto de Estatuto de Autonomia de Aragédn, que se
vio truncado por el estallido de la guerra civil.

Es por lo tanto imprescindible que la Segunda Re-
pUblica y su legado politico, histérico y cultural ocupen
un lugar central en las politicas de construccién de la
memoria democrética de Aragén como el antecedente
mds importante que fue de nuestra actual democracia
y también de nuestro impulso autonomista, como lo
prueba el anteproyecto de ley de Estatuto de Autono-
mia de Aragén que se redacté en Caspe en el mes de
junio de 1936 y que llegd a presentarse en las Cortes
Generales el dia 15 de julio de 1936. Es preciso ade-
més que las politicas de memoria tengan presente la
particular idiosincrasia de Aragén durante el desarro-
llo de la guerra civil y la incidencia que ello tuvo en el
legado memoristico que llega hasta nuestro presente.

En ese sentido cabe advertir el cardcter plural y
complejo que sostiene la formacién de cualquier me-
moria. Aragén, con su particular historia decl!rente de
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guerra y de violencias en las retaguardias, requiere
de un alto esfuerzo comprehensivo y explicativo para
abordar politicas piblicas de memoria honestas, co-
herentes e inclusivas. La fortaleza de las instituciones
democrdticas no se mide por su capacidad de silenciar
o eludir los temas complejos o incémodos, sino por su
capacidad de afrontarlos con valentia.

Aragén fue un eje principal en el desarrollo de la
guerra civil y de los proyectos politicos y sociales que
en ella se enfrentaban. En su mitad oriental fue la tie-
rra del suefio igualitario, de las colectividades y del
Consejo de Aragén, entidad de autogobierno recono-
cida por el Gobierno de la Segunda Republica y sobre
cuyo reconocimiento institucional también las Cortes
de Aragén se pronunciaron especificamente en la pro-
posicién no de ley 285/16. Y también representé un
caso singular en el desarrollo de la violencia. Partido
en dos por una linea del frente que la atravesaba de
norte a sur, Aragén es el territorio donde la presencia
cotidiana de la guerra fue, tal vez, més viva y contun-
dente. La proximidad de un frente inestable alimenté
una violencia represiva a uno y otro lado de la linea
que presenta en Aragédn unas cifras mds elevadas que
en el conjunto del pais.

Es necesario aclarar, no obstante, que las dindmi-
cas de la violencia fueron muy diferentes en ambos co-
sos: el ferror caliente de los primeros meses en territorio
republicano fue refrenado pronto por las incipientes
estructuras politicas surgidas en el vacio de poder que
habia generado el golpe de Estado, mientras que el
franquismo sistematizé la violencia sobre los contra-
rios y un cada vez mds amplio espectro de victimas,
como familiares, militantes y simpatizantes de partidos
politicos y organizaciones sindicales, empleando los
mecanismos que le ofrecia el Estado.

Los sublevados aplicaron una politica de exterminio
fisico del contrario durante la guerra civil que se pro-
longé mds alla de su final. La violencia fisica y psico-
légica se extendié también sobre familiares, militantes
y simpatizantes de partidos politicos y organizaciones
sindicales. En esa clave de correccién y eliminacién
radical de todo lo que habia representado el Estado
de derecho y las libertades de la Segunda Republica
deben interpretarse los fusilamientos, los encarcela-
mientos masivos, los campos de concentracién y los
confinamientos en edificios usados como cdrceles im-
provisadas, los trabajos forzados, las torturas fisicas,
las detenciones, las humillaciones, las apropiaciones
ilegales, la depuracién de empleadas y empleados
publicos, el ostracismo social, las nifias y los nifios re-
cién nacidos sustraidos y dados en adopcién irregular-
mente, el exilio, la deportacién a los campos nazis o
la clandestinidad de la guerrilla.

Especialmente cruel fue el castigo ejercido sobre
sectores vulnerables de la poblacién, como las muje-
res, los homosexuales o los hijos e hijas de quienes per-
dieron la guerra. El ricino, el rapamiento y la violacién
son las categorias mds reconocibles de la humillacién
y la violencia ejercida especificamente contra las mu-
jeres. Las humillaciones y las vejaciones se ejercieron
con profusién contra mujeres por ser «viuda» o «mujer
de rojo», y también contra los homosexuales. El cas-
tigo y el menosprecio por el valor de la infancia en el
caso de los hijos e hijas de quienes perdieron la guerra
se manifesté con brutalidad en el encarcelamiento de

nifios y nifias, y en la estigmatizacién social en con-
textos como el educativo, que sancioné una profunda
represidn psicolégica sobre la infancia con castigos
brutales a las formas, capacidades y ritmos diversos
de desarrollo personal (personas zurdas, con capaci-
dades diferentes, con disfemia...), y que truncé el nor-
mal desarrollo emocional de generaciones enteras de
espanolas y espafioles durante décadas.

(\%

Cabe decir, en primer lugar, que los crimenes co-
metidos por el Estado franquista, condenado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Reso-
lucién 39 de 12 de diciembre de 1946 como fascista
y, por lo tanto, ilegal, estdn claramente definidos por
el Estatuto del Tribunal Militar de Niremberg de 8 de
agosto de 1945 como crimenes contra la humanidad
o crimenes de lesa humanidad, los cuales son crime-
nes imprescriptibles y debe asegurarse su persecucién
universal, por lo que no puede aplicarse a ellos la pres-
cripcién de la accién penal o de la pena mediante el
establecimiento de leyes de amnistia o similares.

Pese a que el Convenio Europeo para la proteccién
de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les de 1950, ratificado por Espafia en 1979, sefiala
en su articulo 7.2 que «no se impediréd el juicio o con-
dena de una persona culpable de una accién o de una
omisién que, en el momento de la comisién, constituia
delito segin los principios generales del derecho re-
conocidos por las naciones civilizadas», lo cierto es
que nada se ha hecho para enjuiciar a los victimarios
responsables de crimenes que, con arreglo a la legisla-
cién penal internacional, se cometieron durante la gue-
rra civil y la posterior dictadura franquista. Para evitar
esta impunidad seria conveniente que el Gobierno de
Espafia ratificase la Convencién sobre la imprescripti-
bilidad de los crimenes de guerra y de los crimenes de
lesa humanidad aprobada por la Asamblea General
de la ONU mediante la Resolucién 2391, de 26 de
noviembre de 1968, que insta a los Estados firmantes
a la persecucién y castigo de dichos crimenes.

De igual modo, la Asamblea General de la ONU,
el 18 de diciembre de 1992, aprobé la Declaracién
47/133 sobre la proteccién de todas las personas
contra las desapariciones forzadas, en la que se se-
falaba que tales desapariciones afectan a los valores
més profundos de toda sociedad que se conceptie
respetuosa de la primacia del derecho, de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales, y que
su prdctica sistemdtica representa un crimen de lesa
humanidad, sefialando la obligacién de investigar los
casos de personas desaparecidas «sin que el tiempo
transcurrido desde que se produjo la desaparicién su-
ponga obstéculo alguno». Poco después, el conocido
como informe Joinet, redactado en aplicacién de la
Decisién 1996/119 de la Subcomisién de prevencién
de discriminacién y proteccién de las minorias de la
Comisién de derechos humanos de la ONU vy titulado
«Lla cuestién de la impunidad de los autores de viola-
ciones de los derechos humanos (civiles y politicos)»,
reconocia la memoria como un presupuesto necesario
para los derechos de verdad, justicia y reparacién.

En linea con lo anterior, la Resolucién 1463 de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de
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3 de octubre de 2005, en su punto 10.3.3; califica
las desapariciones de personas como «un crimen per-
manente mientras los autores continen ocultando el
paradero de la persona desaparecida y los hechos
permanezcan sin aclarary, y, consecuentemente, se
declara «la no aplicacién de la prescripcién a las des-
apariciones forzadas», cuestiones estas a las que de-
beria darse una respuesta politica y judicial desde las
instituciones espafolas.

Igualmente, la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa, en sesién de 17 de marzo de 2006, se
mostré preocupada por las pruebas existentes de vio-
laciones numerosas y graves de los derechos humanos
cometidas por el régimen franquista, y por la ausencia
de una evaluacién seria de ese régimen, que debiera ir
més allé de la retirada de simbolos de la 3ictoduro pre-
sentes en los espacios pUblicos y los pronunciamientos
institucionales condenando el franquismo.

En lo referente a las conclusiones del Comité contra
la Tortura de la ONU de 19 de noviembre de 2009,
figura la exigencia al Gobierno de Espafia para que
«las desapariciones forzadas no sean crimenes suje-
tos a amnistia». Y la Convencién Internacional para
la proteccién de todas las personas contra las desapa-
riciones forzadas de 2007, ratificada por Espafa el
24 de septiembre de 2009, recordaba, en su articulo
5.°, que la préctica generalizada y sistemdtica de este
delito constituye un crimen de lesa humanidad y, con-
secuentemente, resulta juridicamente imprescriptible y
no amnistiable.

Més recientemente, en septiembre de 2013, el
Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas
o involuntarias de la ONU emitié un informe tras girar
visita a Espafa, publicado el 2 de julio de 2014, en
el que expresaba su preocupacién por la situacién de
desamparo en que estaban sumidas las victimas del
franquismo, planteando cuarenta y tres exigencias
para reparar lo que calificé de «gravisimas negligen-
cias» en esta materia e instando al Estado espafiol a
asumir su responsabilidad para adoptar las medidas
necesarias, «legislativas y judiciales», para asegurar
«que las desapariciones forzadas no sean crimenes su-
jefos a amnistia, en particular privando de todo efecto
a la Ley de Amnistia de 1977, como ya ha sido reco-
mendado por distintos organismos internacionales».

En febrero de 2014, el Relator Especial de la ONU
para la promocién de la justicia, la reparacién y las
garantias de no repeticién vuelve a lamentar la ausen-
cia de colaboracién de las instituciones del Estado a la
hora de recuperar la memoria democrética en Espaia,
notando una gran distancia entre las posiciones de
la mayor parte de las instituciones del Estado, por un
lado, y por ofro las victimas y entidades memorialistas
con quienes estuvo en contacto, que en muchos casos
se sienten insuficientemente reconocidas y reparadas.
En su Informe definitivo, fechado el 22 de julio de
2014, planteaba veinte nuevas exigencias a Espaa
ante los reiterados incumplimientos de las autoridades
espafiolas en materia de verdad, justicia y reparacién.

\%

La estrategia de eliminacién de la parte contraria
continuada por quienes vencieron en la guerra civil
més alld de su final en 1939 significé la perpetuacién

del desequilibrio de las memorias. Quienes vencieron
en la guerra civil escribieron una historia que falseaba
las causas y consecuencias del combate, y que denos-
taba los valores democrdticos y los logros politicos y
sociales alcanzados durante la Segunda Republica.
Esas explicaciones sesgadas y falseadoras del pasado
han logrado llegar hasta nuestro presente, constitu-
yendo el nicleo de discursos y propuestas nostdlgicas
del pasado que, en el fondo, socavan los valores de-
mocrdticos.

En los conflictos, quienes vencen imponen sus sim-
bolos y sus leyes por encima de quienes son venci-
dos, pero en la mayoria de las sociedades después
se suele producir un equilibrio que permite reconocer
la memoria de los perdedores. Esto no sucedié en
Espafia. La memoria de quienes vencieron se edificé
sobre el recuerdo de sus muertos, que fueron exalta-
dos y glorificados en el espacio pdblico durante dé-
cadas, mientras que el recuerdo de quienes fueron
derrotados se con(?iné al dmbito de lo privado durante
décadas.

Esta ley aspira a mover a la reflexién sobre la ile-
gitimidad de cualquier idea politica que utilice la vio-
lencia como medio, estableciendo una clara condena
moral sobre cualquier forma de violencia. Pero re-
chaza la equiparacién de responsabilidades y se aleja
del argumento de la equidistancia entre violencias. Al
contrario, se pretende avanzar en la reparacién del
desequilibrio histérico producido sobre la memoria de
quienes fueron vencidos por el Estado franquista y ge-
nerar espacios de reconocimiento y dignificacién de
ese pasado ocultado y silenciado.

Los poderes publicos deben, por lo tanto, dar co-
bida al debate de las memorias y a las sensibilidades
diversas, pero desde una responsabilidad ética y poli-
tica firme, la de contribuir al recuerdo, conmemoracién
y transmisién de una memoria democrdtica anclada en
los valores que le son propios, y el reconocimiento, en
la medida en que sea posible, de la verdad, la justicia
y la reparacién de todas las victimas.

\

Las entidades memorialistas, a través tanto del des-
pliegue de su accién a lo largo del tiempo como de las
demandas planteadas a los agentes politicos, han con-
seguido que las demandas de las victimas de la gue-
rra civil y el franquismo tengan un lugar en el espacio
pUblico y también, si bien no de manera coordinada
ni con un liderazgo claro, en la agenda politica de las
diferentes instituciones de gobierno.

En Aragén se puso en marcha en el afio 2004 el
proyecto «Amarga Memoria», impulsado desde la Di-
reccién General de Patrimonio Cultural del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno
de Aragén, a partir del cual se iniciaron las primeras
actuaciones en materia de politicas piblicas de memo-
ria en la Comunidad Auténoma. Dicho proyecto reci-
bié un fuerte impulso politico y presupuestario tras la
aprobacién de la proposicién no de ley 88/2006, de
31 de mayo, y, de este modo, el Gobierno de Aragén,
durante el periodo 2007-2011, realizé diversas actua-
ciones en temas tales como la adecuacién de enclaves
militares de la guerra civil en Aragén, fosas comunes,
identificacién e investigacién de la documentacién
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aragonesa existente en archivos estatales, edicién de
obras impresas, audiovisuales y digitales, realizacién
de exposiciones y congresos o presencia en actos de
homenaje en campos como Gurs o Mauthausen. Para
ello concedié subvenciones a las entidades memoria-
listas.

En el afio 2016, las Cortes de Aragén han emitido
la mds clara iniciativa parlamentaria a través de la
proposicién no de ley 285/16, condenando el «golpe
de Estado» que tuvo lugar el 18 de julio de 1936 en
Espafia y el «régimen de dictadura militars implemen-
tado posteriormente, instando al Gobierno de Aragén
a proseguir en la defensa y fomento de los valores de-
mocrdticos y el Estado de Derecho, tal y como estipula
el Estatuto de Autonomia, y a que desarrolle los tra-
bajos pertinentes para la aprobacién de una «ley de
localizacién e identificacién de las personas desapare-
cidas durante la guerra civil y la dictadura franquista,
y de dignificacién de las fosas comunes».

Las instituciones de la Comunidad Auténoma deben
asumir su responsabilidad en la defensa y salvaguarda
de los valores democrdticos a través de medidas de
gestién del espacio piblico que faciliten el acceso al
derecho de memoria que ostenta la ciudadania. Esa
responsabilidad pasa de modo ineludible por el reco-
nocimiento de las injusticias y la debida atencién hacia
las victimas de la guerra civil y la dictadura franquista,
atendiendo en primer lugar el derecho que asiste a
los familiares de las victimas asesinadas que yacen en
fosas y cunetas a encontrar e identificar a sus deudos.
Y pasa, de modo mds general, por el conocimiento cri-
tico del pasado y el fomento del debate memorialistico
con el objeto de avanzar en la construccién de una
memoria compartida de la democracia.

Vi

Esta ley viene a agregarse al conjunto de leyes,
normas, acciones y politicas que se han venido impul-
sando en nuestro pais y en la Comunidad Auténoma
de Aragén para garantizar el disfrute de los derechos
humanos a todas las personas sin distincién, incluidos
el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el dere-
cho a ser protegido contra la discriminacién.

El objeto de esta ley es crear un marco juridico es-
table para el disefio y desarrollo de politicas piblicas
de memoria democrdtica. Dichas politicas deben aten-
der a la satisfaccién del derecho de memoria y a su
concrecién en los planos humanitario, juridico, conme-
morativo, asociativo o académico para poder avan-
zar en la construccién de una genealogia democrdtica
compartida por el conjunto de la sociedad. En 0ltimo
término, la ley debe facilitar, a través del acercamiento
critico al pasado traumdtico y a las profundas cicatri-
ces que deja en la sociedad, una mejor disposicidn
para advertir y combatir la amenaza de la guerra, el
totalitarismo o cualquier otra violacién grave de dere-
chos humanos, y construir de ese modo una democra-
cia mds fuerte, justa y digna en Aragén.

La presente ley atiende a tales consideraciones, en-
marcéndose en los mandatos de la Constitucion y el
Estatuto de Autonomia, y cifiéndose en sus limites y
alcance a lo que permite nuestra Carta Magna.

La Constitucién espaiiola establece en su articulo
10 que la dignidad de la persona y los derechos invio-

lables que le son inherentes son fundamento del orden
politico y la paz social, y que las normas relativas a los
derechos fundamentales y a las libertades que la Cons-
titucién reconoce se interpretardn de conformidad con
la Declaracién Universal de Derechos Humanos y los
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas
materias ratificados por Espafia.

Por su parte, el articulo 12 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén reconoce los derechos de todas las
personas a vivir con dignidad, seguridad y autonomia,
libres de explotacién, de malos tratos y de todo tipo de
discriminacién.

El articulo 20 del Estatuto de Autonomia de Aragén
establece que los poderes piblicos tienen como misidn
fundamental el establecimiento de politicas disefiadas
para «promover las condiciones adecuadas para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas», compren-
diendo en ella la garantia del ejercicio de los derechos
y deberes fundamentales de los ciudadanos.

El establecimiento de politicas publicas de memoria
democrdtica es uno de los elementos més sensiblemente
ligados a la salvaguarda y promocién de valores como
la libertad, la igualdad y la dignidad humana.

El articulo 22 del Estatuto de Autonomia impone a
los poderes pUblicos aragoneses el deber de «conser-
vacién, conocimiento y difusién del patrimonio cultu-
ral, histérico y artistico de Aragén, su recuperacién y
enriquecimiento».

En su articulo 30, el Estatuto de Autonomia sefala
que «los poderes piblicos aragoneses promoverdn la
cultura de la paz, mediante la incorporacién de los
valores de no violencia, tolerancia, participacién, so-
lidaridad y justicia», y que «facilitardn la proteccidn
social de las victimas de la violencia».

Igualmente, la presente ley asume las demandas y
recomendaciones de los organismos internacionales
de derechos humanos, y se articula concernida por la
jurisprudencia en materia de legislacién penal interna-
cional y justicia universal. En el marco de las compe-
tencias que le son propias, la presente ley entiende
como prerrogativa del Estado cualquier avance efec-
tivo en la demanda de justicia por parte de las victimas
de la represién franquista, pero asume su responsabili-
dad instando a los poderes competentes a modificar el
marco normativo en relacién con las obligaciones de
Espafa en materia de investigacién y persecucién de
los crimenes de lesa humanidad y crimenes de guerra,
atendiendo a la aplicacién de las normas del Derecho
internacional.

Vil

Esta ley se estructura en cuatro titulos. El titulo pre-
liminar recoge las disposiciones generales, que com-
prenden el objeto de la ley, los principios y valores
rectores, la declaracién del dia de la memoria demo-
crética de Aragédn y los derechos de la ciudadania
aragonesa vinculados al ejercicio de la memoria, que
comprenden el acceso al conocimiento de los hechos,
a la justicia y a la reparacién, asi como una serie de
definiciones bdsicas.

El titulo primero aborda las victimas y su recono-
cimiento. Se establece una consideracién amplia de
victima que comprende a quienes formen parte de los
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colectivos que alli se sefialan, sus familiares y perso-
nas a cargo, y las entidades politicas, sindicales o
asociaciones que fueron declaradas ilegales durante
la guerra y la posterior dictadura franquista. Se crea
un Censo de memoria democrética y se disponen me-
didas para el reconocimiento y reparacién de las victi-
mas. La ley pone un acento singular sobre la violencia
especifica que sufrieron las mujeres a través de formas
diversas de castigo, represién, humillacién piblica
y repudio, en las victimas de los campos de concen-
tracién franquistas y el fenémeno de la utilizacién de
mano de obra forzada confinada en estos campos,
asi como en las nifias y los nifios recién nacidos que
fueron sustraidos y entregados ilegalmente a ofras
personas, con las graves consecuencias que ello tuvo
sobre su identidoc? y sobre sus progenitores. La ley
trata de reparar el flagrante desamparo provocado
durante décadas, poniendo sus recursos a disposicidn
del esclarecimiento de la verdad y el establecimiento
de responsabilidades.

El titulo segundo hace referencia a las manifes-
taciones diversas de la memoria democrdtica. En el
primer capitulo se establece que el Gobierno de Ara-
gén deberd abordar el fenémeno de las exhumacio-
nes en fosas para recuperar e identificar los restos
de victimas desaparecidas. Para ello, se actualizaré
el mapa de fosas, se aprobard un reglamento que
contendrd el Protocolo de exhumacién, identificacién
genética y dignificacién para fosas y enterramientos
clandestinos de la guerra civil y del franquismo, que
se basard en el Protocolo de exhumacién de restos
humanos relacionados con la guerra civil dentro del
proyecto «Amarga Memoria», y se creard un depé-
sito de ADN homologado con otras bases de datos
similares de las administraciones publicas para poder
intercambiar datos en procesos de identificacién de
solicitantes y victimas. El capitulo segundo relativo al
derecho de las victimas a la justicia, establece la ela-
boracién de un protocolo de puesta en conocimiento
por indicios de la comisién de delitos; la disposicién
de acciones procesales por la Comunidad Auténoma
cuando se aprecien indicios de comisién de delitos
con ocasién de las localizaciones e identificaciones y
la efectividad del derecho de informacién y asistencia
a las victimas y sus familiares. En el tercer capitulo se
abordan los lugares y rutas vinculados a la memoria
democrdtica de Aragdn, estableciéndose el grado de
proteccién pertinente de los lugares y rutas de memo-
ria democrdtica de Aragén, adecuando su gestién a
la legislacién de patrimonio cultural de Aragén; se
crea el Inventario de lugares y rutas de memoria de-
mocrdtica de Aragdn, se regula la inscripcién de los
lugares en el mismo y se establecen los medios para
su identificacién, sefalizacién, interpretacién y difu-
sién. En el cuarto capitulo se aborda el tratamiento
de la informacién que recogen los documentos de
memoria democrdtica y el compromiso del Gobierno
de Aragén de impulsar la creacién de un Centro de
investigacién de la memoria democrdtica de Aragén,
cuya funcién mds especifica serd la elaboracién del
Censo de memoria democrdtica en Aragdn en los
términos que reglamentariomente se determinen. El
capitulo quinto se ocupa del fomento del movimiento
memorialistico y de la formacién de la ciudadania en
memoria democrdtica, estableciendo la creacién de

un Registro de entidades de memoria democrdtica de
Aragén y garantizando el acceso a una informacién
veraz y rigurosa sobre ella en los diversos ciclos for-
mativos del alumnado, asi como disponiendo medios
para la formacién del profesorado en esta materia y
la generacién de contenidos y actividades adecua-
dos. El capitulo sexto promueve la difusién de la me-
moria democrdtica a través de los distintos medios
plataformas de comunicacién que gestiona o en
K)s que participa el Gobierno de Aragén. El capitulo
séptimo aborda los simbolos y actos contrarios a la
memoria democrdtica, delimitando su configuracién
y estableciendo el procedimiento para su retirada del
espacio pUblico por parte de las administraciones se-
gun lo estipula la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
en aras a la prevencién y evitacién de los actos pabli-
cos en menoscabo de la dignidad de las victimas o en
homenaje del franquismo o sus responsables.

El titulo tercero aborda la gestion administrativa de
la memoria democrdtica. Se prevé un érgano de ges-
tién en la Administracién de la Comunidad Auténoma
dependiente del departamento competente en materia
de memoria democrdtica y se regula la constitucién
de la Comisién técnica de memoria democrdtica, de
cardcter participativo, para elaborar el Plan de accién
de memoria democrdtica de Aragén. Los obijetivos y
prioridades para desarrollar las acciones en la materia
vendrén recogidos en el citado Plan de accién, que se
podré componer a su vez de planes especificos para
cada drea de actividad. Se fomenta, de igual modo,
la colaboracién con la Administracién General del Es-
tado, con las comunidades auténomas, con las entida-
des locales y con otras entidades e instituciones para
dar satisfaccion a los objetivos de esta ley.

El titulo cuarto determina el régimen sancionador
para las acciones que contravengan el libre desenvol-
vimiento de la memoria democrdtica o que ofendan
o injurien a las victimas en su dignidad. La parte final
de la ley tiene diez disposiciones adicionales y cinco
finales. La disposicién adicional primera determina
que el Gobierno de Aragén, asumiendo los principios
de los organismos de Derecho internacional sobre vic-
timas de crimenes de guerra y de lesa humanidad,
y siendo consciente de sus competencias, instard al
Gobierno de Espafa a la adopcién de medidas de
reconocimiento y restitucién personal por actuacién
de érganos penales o administrativos del franquismo.
La disposicién adicional segunda trata sobre las ex-
humaciones en el Valle de los Caidos. La disposicién
adicional tercera establece que, en el plazo de un
afio, se realice una investigacién sobre los fondos do-
cumentales conservados y desaparecidos en Aragén
con informacién sensible para la recuperacién y sal-
vaguarda de la memoria democrdtica en Aragén. La
disposicién adicional cuarta fija en dieciocho meses
el plazo para la retirada del espacio pidblico de los
elementos contrarios a la memoria democrética. La
disposicién adicional quinta aborda la desaparicién
forzada de nifios y nifias durante la guerra civil y
el franquismo. La J;sposicién adicional sexta recoge
el impulso por parte del Gobierno de Aragén de la
tramitacién de los expedientes con el Registro Civil
para la inscripcién de la defuncién de victimas des-
aparecidas. La disposicién adicional séptima impulsa
el reconocimiento de los aragoneses y aragonesas
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confinados o muertos en campos de concentracién
de Europa, o en los lugares donde participaron de
forma activa en la lucha contra el fascismo. La dispo-
sicién adicional octava recoge la obligatoriedad de
considerar la perspectiva de género en las politicas
pUblicas de memoria democrdtica, tanto en el reco-
nocimiento de la violencia especifica como en todas
las actividades administrativas que se lleven a cabo.
La disposicién adicional novena establece la obliga-
toriedad de considerar transversalmente la expresion
e identidad de género en las politicas pdblicas de
memoria democrdtica, tanto en el reconocimiento de
la violencia especifica ejercida contra las personas
LGTBI como en el de todas las actuaciones adminis-
trativas. La disposicién adicional décima establece
el plazo de constitucién de la Comisién técnica de
memoria democrdtica una vez aprobada esta ley. La
disposicién final primera incluye una modificacién de
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana
de Aragén, conforme a la cual la informacién sobre
violencia y represién durante la guerra civil y la dic-
tadura franquista se regulard segin esta ley. La dis-
posicién final segunda modifica la Ley 3/1999, de
10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, para
incluir el lugar de memoria democrdtica de Aragén
como una categoria objeto de proteccién patrimonial
especifica. La disposicién final tercera modifica la Ley
6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Ara-
gén. La disposicién final cuarta faculta al Gobierno
de Aragén para dictar las disposiciones precisas
para el desarrollo y ejecucién de esta ley. Por Gltimo,
la disposicién final quinta establece la entrada en vi-
gor de la ley.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y dmbito de aplicacidn.

1. La Ley de memoria democrdtica de Aragén tiene
por objeto lograr que los principios y valores que la
informan se conviertan en una referencia ética para
el conjunto de la sociedad aragonesa. En ese sentido,
trata de crear las condiciones precisas para que la so-
ciedad aragonesa sea consciente de su pasado vy, a
partir de su conocimiento y asuncién, esté en dispo-
sicién de construir un futuro sobre la base del recono-
cimiento de la diversidad como bien a preservar, la
igualdad de todas las personas con independencia de
su origen, opiniones, conciencia, ideologia, identidad
étnica y expresién o identidad de género, el didlogo
permanente y el respeto a los derechos humanos como
fundamento de la libertad.

2. Para la consecucién de este objeto, la presente
ley pretende:

a) Impulsar y regular las politicas piblicas, acciones
y medidas concretas por parte de las administraciones
pUblicas aragonesas que permitan la recuperacién y el
reconocimiento de la memoria democrdtica y garanti-
cen a la ciudadania su conocimiento y el ejercicio de
los derechos relacionados con la misma.

b) Desarrollar el derecho de las victimas y de sus fo-
miliares al reconocimiento de su condicién y proceder
a su reparacién mediante la adopcién de las medidas
que garanticen la rehabilitacién moral y juridica que

hayan solicitado conforme a la legislacién aplicable,
pudiendo reclamar su ejercicio ante los érganos juris-
diccionales competentes.

c) Establecer la obligacién de las administracio-
nes pUblicas aragonesas relativa a la implementacién
de las acciones y medidas concretas que permitan el
ejercicio de todos los derechos derivados de esta ley
y al impulso de los mecanismos precisos para facilitar
la investigacién y el conocimiento de los hechos ocu-
rridos en Aragén en el periodo comprendido entre la
proclamacién de la Segunda Repuiblica y la entrada
en vigor de la Constitucién de 1978, con especial
atencién a lo relacionado con el golpe de Estado de
1936, la guerra civil y la posterior dictadura fran-
quista.

Articulo 2.— Principios y valores.

1. Esta ley se basa en los principios de verdad,
reparacidn, justicia como garantia de no repeticién; y
se interpretard de conformidad con la Declaracién Uni-
versal de Derechos Humanos vy los tratados y acuerdos
infernacionales sobre la misma materia rotiﬁ/codos por
Espafia. En particular, el Gobierno de Aragén procu-
rard la aplicacién por los poderes publicos en Aragén
de la doctrina de las Naciones Unidas sobre crimenes
contra la humanidad.

2. Los valores que informan esta ley, y que dimanan
de los anteriores principios, son los de convivencia,
respeto, igualdad y cultura de paz.

3. La implementacién de esta ley se realizard de
conformidad con el articulo 10.2 de la Constitucidn
espanola y, en consecuencia, con la Declaracién Uni-
versal de Derechos Humanos vy los tratados y acuerdos
infernacionales sobre las mismas materias ratificados
por Espafia, que forman parte de nuestro ordenamiento
juridico.

Articulo 3.— Dia de recuerdo y homenaje a la
democracia.

1. Se declara el dia 3 de marzo de cada afio como
el dia de la memoria democrdtica de Aragén, dia en
el que, en 1938, la aviacién sublevada bombardeé in-
discriminadamente la ciudad de Alcaiiiz, provocando
cientos de victimas mortales inocentes y el sufrimiento
de familias enteras.

2. Las instituciones puiblicas de Aragdn impulso-
rén en esa fecha actos de reconocimiento y homenaje
en el territorio aragonés con el objeto de mantener el
recuerdo de las victimas desde un planteamiento de
salvaguarda de los valores democrdticos, respeto, inte-
gracién, convivencia y cultura de paz.

Articulo 4.— Derechos.

Son derechos reconocidos en esta ley:

a) El derecho a conocer, de conformidad con el
principio de verdad, los episodios del pasado que
constituyen la historia del compromiso de la sociedad
aragonesa con sus libertades y en defensa de la de-
mocracia. Este derecho incluird el de acceder a los
documentos relacionados con la memoria democrdtica
de conformidad con lo reconocido en esta ley.

b) El derecho de los familiares a investigar y co-
nocer el destino de sus ascendientes desaparecidos,
a proceder, en su caso, a su identificacién y exhuma-
cién, y a darles una sepultura digna. El Gobierno de
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Aragén promoverd, de oficio o a solicitud de la per-
sona inferesada, las medidas y actuaciones necesarias
para la localizacién, identificacién, exhumacién y dig-
nificacién a las que se refiere esta ley, y facilitard a
los familiares informacién sobre el procedimiento que
comprenden dichas actuaciones.

c) El derecho a la justicia y al reconocimiento y la re-
paracién moral y juridica, incluyendo en su caso la res-
titucién e indemnizacién, de todas aquellas personas
que sufrieron muerte, violencia, persecucién, privacién
de libertad, exilio o cualquier otra forma de coaccién y
castigo injusto como consecuencia del golpe de Estado
de 1936, ya fuera por su identidad y expresién de gé-
nero, ideologia, creencias, opiniones o cualquier otra
razén de indole personal, social o politica, incluyendo
la participacién en organizaciones sociales, sindicales
o politicas comprometidas con la democracia, la liber-
tad o la justicia social. Las organizaciones definidas
como victimas en esta ley también tienen derecho a
la justicia, al reconocimiento y la reparacién moral y
juridica.

Articulo 5.— Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

a) Derechos relacionados con la memoria demo-
crdtica: el conjunto de derechos consistentes en la re-
paracién plena, efectiva, répida y proporcional a la
gravedad de la violacién y al dafio sufrido en materia
de memoria democrdtica. Para hacer efectivos estos
derechos, los poderes piblicos estdn obligados a es-
tablecer y aplicar medidas individuales y colectivas
consistentes, entre ofras, en la reparacion moral, resti-
tucién, indemnizacién, rehabilitacién y satisfaccion de
las victimas.

b) Desaparicién forzada: De acuerdo con la Reso-
lucién correspondiente a la Convencién Internacional
para la proteccién de todas las personas contra las
desapariciones forzadas, aprobada el 20 de diciem-
bre de 2006, se entiende por desaparicién forzada
el arresto, detencién, secuestro o cualquier otra forma
de privacién de libertad de personas por parte de los
poderes piblicos o de organizaciones politicas o sin-
dicales o con su autorizacién, apoyo o aquiescencia,
seguido de la negativa a admitir esta privacién de li-
bertad o de dar informacién sobre el destino o el para-
dero de estas personas con intencién de dejarlas fuera
del amparo de la ley.

c) Documentos de la memoria democrdtica: la
informacién producida por las personas fisicas o ju-
ridicas de cualquier naturaleza como testimonio de
sus actos o de terceros, recogido en un soporte, con
independencia de la forma de expresién o contexto
tecnolégico en que se haya generado, relativa a la
salvaguarda, conocimiento y difusién de los esfuerzos
y sufrimientos padecidos por quienes se comprometie-
ron en defensa de la democracia y las libertades en
el periodo que abarca la memoria democrdtica de
Aragédn.

d) Entidades memorialistas: las asociaciones, fun-
daciones, entidades y organizaciones de cardcter sin-
dical, cultural, social o de cualquier otra naturaleza
que tengan entre sus fines estatutarios la memoria de-
mocrdtica de Aragén o la defensa de los derechos de
las victimas.

e) Familiares: el cényuge o persona ligada por
andloga relacién de afectividad con las personas que
tengan la consideracién de victimas segin esta ley, sus
ascendientes, sus descendientes y sus colaterales Kosto
el segundo grado o las personas que, sin serlo, tengan
la condicién de heredero legal de la victima.

f) Fosas: el enterramiento clandestino practicado
de modo artificial o con aprovechamiento de acci-
dentes naturales del terreno, en el que se hubieran
depositado los restos de personas ejecutadas como
consecuencia de la represién producida durante la
guerra o en los afos posteriores, sin que dicho lugar
fuera conocido por los familiares de la victima o sin
que estos hubieran dado su consentimiento para que

vedaran alli depositados. También tendrdn la consi-
gerccién de fosas a los efectos previstos en esta ley
las zanjas u ofras obras de excavacién realizadas en
los cementerios en las que se hayan depositado cadé-
veres de represaliados en las condiciones sefialadas
en este articulo.

g) lugar de memoria democrdtica de Aragén:
aquel espacio, construccién o elemento inmueble cuyo
significado histérico sea relevante para la explicacién
del pasado de Aragén en términos de participacién,
defensa y lucha a favor de la democracia frente a la
intolerancia y la dictadura en el marco histérico de la
Segunda Republica espafola, la guerra civil y la dicta-
dura franquista. Estos espacios podrdn incluir ateneos,
escuelas, centros sociales y culturales vinculados con
la sociabilidad y la cultura republicanas, asi como, en
relacién con la guerra y la dictadura franquista, obras
de fortificacién, vestigios de combates, fosas, lugares
de detencién e internamiento, obras realizadas con
trabajos forzados, espacios de accién guerrillera an-
tifranquista, asi como cualquier otro tipo de espacio
significativo o conmemorativo, tales como las mater-
nidades en las que se cometieron los actos contra la
dignidad de los bebés robados.

h) Memoria democrdtica de Aragén: el legado so-
cial, cultural y politico depositario y la difusién de los
esfuerzos ejercidos por quienes se comprometieron en
la defensa y salvaguarda de la democracia y las li-
bertades en el pasado reciente de Aragén, fundamen-
talmente durante la Segunda Republica espafola, en
la guerra civil, durante la dictadura franquista y hasta
la aprobacién de la Constitucién de 1978, de los su-
frimientos que padecieron por ejercer dicha defensa
y salvaguarda, y de forma genérica del sufrimiento
padecido por quienes fueron victimas de violencia in-
justificada y contraria al Derecho internacional. Este
legado, compuesto por elementos tanto de tipo ma-
terial como inmaterial, alimenta una cultura politica
conformada por los valores democrdticos de libertad,
igualdad, procedimientos pacificos para dirimir las di-
ferencias y respeto a la pluralidad.

i) Personas desaparecidas: aquellas personas de
las que se ignora su paradero o destino a causa de
su participacién en acciones bélicas, por haber sido
objeto de detencidn y cautiverio o por ofras razones o
circunstancias forzoc};s o contrarias a su voluntad.

i) Ruta de memoria democrdtica de Aragén: el
conjunto formado por dos o mds lugares de memoria
democrdtica de Aragén que se encuentren cercanos
o relacionados entre si, conteniendo el espacio o la
vinculacién que los une elementos interpretativos sig-
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nificativos en términos de participacién, defensa y lu-
cha a favor de la democracia frente a la intolerancia
y la dictadura en el marco histérico de la Segunda
Republica espafiola, la guerra civil y la dictadura
franquista.

k) Trabajo forzoso: De acuerdo con el Convenio de
la Organizacién Internacional del Trabajo de 28 de
junio de 1930, relativo al trabajo forzoso, se define
como tal todo trabajo o servicio exigido, durante el
periodo que comprende la guerra civil y la dictadura
franquista hasta la entrada en vigor de la Constitucién
espaniola de 1978, a una persona bajo la amenaza
de una pena y para el cual no se ha o#recido volunta-
riamente.

l) Victimas: las aragonesas y aragoneses que por
razén de su compromiso con los derechos y las liber-
tades en el dmbito de la memoria democrética perdie-
ron la vida o que, de conformidad con la Resolucién
60/147 aprobada por la Asamblea General de No-
ciones Unidas de 16 de diciembre de 2005, hayan su-
frido dafos individual o colectivamente, inclusive lesio-
nes fisicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas
financieras o menoscabo sustancial de sus derechos
fundamentales y libertades publicas, como consecuen-
cia de acciones u omisiones que violen las normas in-
ternacionalmente reconocidas relativas a los derechos
humanos durante el periodo que abarca la guerra civil
y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de
la Constitucidn espafiola de 1978. Asimismo, y en los
mismos supuestos, tendrdn la consideracién de victi-
mas las personas con origen no aragonés que en el
citado periodo hayan sufrido dafios en el ferritorio de
la Comunidad Auténoma.

Igualmente tendrdn la consideracién de victimas las
personas menores sustraidas a sus progenitores biolé-
gicos y entregados a terceros sin la autorizacién de es-
tos, dado que esa préctica se instaurd desde el mismo
comienzo de la dictadura franquista.

De igual forma, y en los términos y alcance que se
expresan en esfa ley, se considerard victimas a los fa-
miliares o personas a cargo que tengan relacién inme-
diata con la victima directa y a las personas que hayan
sufrido dafios al intervenir para prestar asistencia a
victimas en peligro.

TiTULO |
DE LAS VICTIMAS Y SU RECONOCIMIENTO

CAPITULO |
DE LAS VICTIMAS Y SU REGISTRO

Articulo 6.— Consideracién de victimas.

1. Tienen la consideracién especifica de victimas
y, por lo tanto, serdn titulares de los derechos recono-
cidos en esta ley quienes formen parte de alguno de
estos colectivos:

a) Las personas asesinadas, las que sufrieron da-
fos fisicos o psiquicos y las que fueron objeto de
desaparicién forzosa durante la guerra civil y la dic-
tadura franquista como consecuencia de su compro-
miso politico.

b) Las personas que fueron objeto de condenas dic-
tadas por los tribunales ilegitimos instaurados tras el
golpe de Estado de 1936, tal y como se recoge en la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reco-

nocen y amplian derechos y se establecen medidas en
favor de quienes padecieron persecucién o violencia
durante la guerra civil y la dictadura.

c) Las personas que se exiliaron por causa de la
guerra civil y de la Dictadura franquista por defender
sus derechos y libertades democrdticos.

d) Las personas que, debido a su compromiso con
los derechos y libertades democrdticos, y para defen-
der su pervivencia en la sociedad aragonesa, espa-
fiola y europea, padecieron confinamiento, torturas v,
en muchos casos, la muerte en campos de concentra-
cién y exterminio europeos o bajo dominio fascista.

e) Los guerrilleros que combatieron el régimen fran-
quista, asi como los enlaces y quienes les prestaron
apoyo activo como colaboradores de la misma en de-
fensa del Gobierno legitimo de la Segunda Repiblica
espanola y por la restauracién de la democracia en
Espana.

f) Los nifios y nifias recién nacidos que fueron sus-
traidos y entregados irregularmente a otras personas,
asi como quienes fueron dados en adopcién sin auto-
rizacién de sus padres bioldgicos, sus progenitores y
hermanos o hermanas. Su inclusién en el Censo de me-
moria democrdtica se realizard Gnicamente a instancia
de parte.

g) Las mujeres que padecieron humillaciones, per-
secucidn, violaciones, violencia de cualquier tipo o
castigos por el hecho de serlo o de haber sido madres,
compafieras o hijas de perseguidos, represaliados o
asesinados por haber participado en la vida piblica
de la democracia republicana o en defensa de la li-
bertad; o por haber ejercido su libertad personal o
profesional durante la Segunda Repiblica. Su inclusién
en el Censo de memoria democrética se realizaré Oni-
camente a instancia de parte.

h) Las personas que padecieron represién por sus
creencias politicas o religiosas, por su expresién, orien-
tacién sexual o identidad de género, o por su origen
étnico.

i) Las personas que desempefiaron trabajos de ma-
nera forzada y que fueron utilizadas como mano de
obra sin su consentimiento y bajo coaccién durante la
guerra civil y la dictadura franquista.

i) Las empleadas y empleados puiblicos que, me-
diante expediente o por via de hecho, fueron castiga-
dos, sancionados o depurados como consecuencia de
sus convicciones democrdticas y lucha por las liberta-
des, su participacién activa en defensa de la legalidad
constitucional de la Segunda Republica espafola, su
oposicién al golpe de Estado de 1936 y a la dictadura
franquista.

k) Las personas que padecieron privacién de liber-
tad por su defensa de la Segunda Repiblica o por su
resistencia al régimen franquista con el fin de restable-
cer un régimen democrdtico.

l) Las personas fisicas que, no estando incluidas en
ninguno de los colectivos citados en las letras anterio-
res, sufrieron algin tipo de persecucién o discrimina-
cién por su defensa de la democracia y las libertades
en el dmbito de la memoria democrdtica.

2. Tendrdn también la consideracién de victimas los
ascendientes y descendientes hasta segundo grado, o
personas que estuvieran al cuidado, y los cényuges
o personas vinculadas con andloga relacién de afec-
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tividad con quienes estén incluidos en alguna de las
categorias enunciadas en el apartado anterior.

3. También tienen la consideracién de victimas las
entidades politicas, sindicales o asociaciones que fue-
ron declaradas ilegales durante la guerra civil y la pos-
terior dictadura franquista.

Articulo 7.— Censo de memoria democrdtica de
Aragén.

1. El Centro de investigacién de la memoria demo-
crética de Aragén previsto en el articulo 25 elaboraré
un Censo de memoria democrdtica de Aragén, que
contendrd informacién de desaparecidos y victimas de
la guerra civil y del franquismo en Aragén, de cardcter
publico, que requerird del consentimiento de la victima
y, en caso de fallecimiento o desaparicién, ponderara
la existencia de oposicién por cualquiera de sus fami-
liares.

2. El Censo de memoria democrdtica de Aragén
se constituye como un censo de cardcter publico, a
los efectos de facilitar el acceso de las personas ins-
critas a las compensaciones y ayudas que determina
el Gobierno de Espafa a través de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre, asi como también a las contem-
pladas por la legislacién de otros paises, con motivo
de los hechos que tuvieron lugar en ellos durante la
[l Guerra Mundial relacionados con el exilio, la resis-
tencia antifascista y la deportacién a los campos de
concentracién y exterminio de los paises integrantes de
las potencias del Eje, y que afectaron a ciudadanas y
ciudadanos aragoneses.

3. En el Censo, que se coordinard con las fuentes
de informacién ya existentes, se anotardn, entre otfra in-
formacién, las circunstancias respecto de la represién
padecida; del fallecimiento o desaparicién de cada per-
sona, en su caso; del lugar; de la fecha, fehaciente o
aproximada, en la que ocurrieron los hechos; asi como
la informacién que se determine reglamentariamente,
que respetard, en todo caso, lo dispuesto en la norma-
tiva de proteccién de datos de cardcter personal.

4. La informacién se incorporard al Censo por el 6r-
gano competente en materia de memoria democrdtica,
de oficio o a instancia de las victimas, de sus familiares
o de las entidades memorialistas, en la forma que se
determine reglamentariamente y siempre respetando lo
dispuesto en la normativa de proteccién de datos per-
sonales.

5. El Departamento competente en materia de me-
moria democrdtica aprobaré el Censo de memoria de-
mocrdtica de Aragdn y lo publicaré en el portal web
de memoria democrdtica de Aragén, de conformidad
con lo establecido en la legislacién en materia de pro-
teccién de datos de cardcter personal.

6. El Gobierno de Aragén remitird los datos sobre
aragoneses al Censo de edificaciones y obras realiza-
das mediante trabajos forzosos recogido en el articulo
17 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

CAPITULO Il
DE LA REPARACION Y EL RECONOCIMIENTO
DE LAS VICTIMAS

Articulo 8.— Reparacién y reconocimiento.
1. El Gobierno de Aragén promoverd medidas de
reparacién y de reconocimiento a las victimas que lo

fueron por participar en la vida democrdtica y defen-
derla, asi como a las instituciones, organizaciones o
colectivos sociales y sindicales que contribuyeron a la
defensa de la democracia y a la lucha por la perviven-
cia de la legalidad republicana.

2. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica colaborard y apoyaré a las entida-
des locales, las universidades y las entidades memoria-
listas en acciones de reparacién y reconocimiento de
las victimas.

3. En todo caso, el departamento competente en
materia de memoria democrética facilitard a las victi-
mas y a los familiares de las victimas que asi lo solici-
ten la gestién para la obtencién de la declaracién de
reparacién y reconocimiento personal, que expide el
ministerio competente en materia de justicia de confor-
midad con lo previsto en la Ley 52/2007, de 26 de

diciembre.

Articulo 9.— Acciones y medidas para la repara-
cién y el reconocimiento.

1. El Plan de accién de memoria democrdtica de
Aragén incorporard acciones especificas dirigidas al
reconocimiento y reparacién de las victimas mediante,
entre ofras, la elaboracién de estudios y publicaciones,
la celebracién de jornadas y homenaijes, la construc-
cién de monumentos conmemorativos o de cualquier
elemento andlogo, asi como el fomento de la investi-
gacién cientifica temdtica orientada al reconocimiento
y reparacién a las victimas. Se atenderdn de forma
singular la investigacién y divulgacién sobre la expe-
riencia especifica de las mujeres en el dmbito de la
memoria democrdtica.

2. El Gobierno de Aragén alentard de igual modo
la reflexidn critica sobre cualquier forma de violencia
contra personas o colectivos por razén de clase social,
identidad o expresién de género, etnia, credo religioso
o cualquier ofro elemento constitutivo de la identidad
personal, a partir del conocimiento riguroso del pa-
sado histérico de Aragédn y de la gestiéon administra-
tiva de la memoria democrdtica. Para ello se buscard,
especialmente, la colaboracién y apoyo de las entido-
des locales, universidades y entidades memorialistas,
personal investigador independiente, las victimas y sus
familiares.

3. Se instard, especialmente, la reparacién de
quienes padecieron los efectos de las resoluciones de
los tribunales, jurados y cualesquiera otros érganos
penales o administrativos cuya ilegitimidad declara el
articulo 3 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
sin perjuicio de que las victimas o sus familiares pue-
dan solicitar la declaracién judicial que acredite su

nulidad.

Articulo 10.— Reparacién por trabajos forzados.

El Gobierno de Aragén impulsard, mediando las in-
vestigaciones pertinentes, las actuaciones para que las
organizaciones o empresas que probadamente utiliza-
ron los trabajos forzados en su beneficio adopten me-
didas de reconocimiento y reparacién a las victimas,
asi como la sefalizacién de los lugares directamente
relacionados con los trabajos forzados, de forma que
se permitan su identificacién y el recuerdo de lo suce-

dido.
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TiTULO Il
DE LAS MANIFESTACIONES DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

CAPITULO |
FOSAS COMUNES Y PROCEDIMIENTO DE EXHUMACION

Articulo 11.— Mapa de fosas.

1. El mapa de fosas de Aragén constituye la prin-
cipal herramienta descriptiva sobre los lugares de en-
terramientos de las victimas, siendo responsable de su
actualizacién permanente el Gobierno de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén, en colaboracién, si
procede, con ofras administraciones publicas, institu-
ciones o entidades, asi como con las victimas y enti-
dades memorialistas, completard mapas de las zonas
del territorio de Aragén en las cuales se localicen o
se presuma que puedan localizarse restos de victimas
desaparecidas, de acuerdo con los datos disponibles.

3. La informacién de los mapas serd remitida al
érgano competente de la Administracién General del
Estado para su inclusién en el mapa integrado de todo
el territorio espafol, de conformidad con los procedi-
mientos previstos en el articulo 12 de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre.

4. la documentacién cartogréfica y geogrdfica,
con las localizaciones a las que se refiere el apartado
1, y la informacién complementaria disponible esta-
rén a disposicién de las personas interesadas y del
pUblico en general, en soporte analégico y digital. Asi-
mismo, esta documentacién serd accesible mediante
servicios webs que sean conformes a los estédndares
establecidos por la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre
las infraestructuras y los servicios de informacién geo-
grdfica en Espafia, en los términos que se determinen
reglamentariamente.

5. Las zonas incluidas en los mapas de localizacién
de restos serdn objeto de una preservacién especial,
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, y de acuerdo con la
normativa sobre el planeamiento y la ordenacién del
territorio y de proteccién del patrimonio histérico.

6. El mapa de fosas de Aragén estard a disposicién
de las personas interesadas y del piblico en general
mediante su publicacién en el portal web de memoria
democrdtica de Aragén.

Articulo 12.— Exhumaciones.

1. Las exhumaciones de las victimas contempladas
en esta ley deberdn ir precedidas de la pertinente in-
vestigacion que permita deducir con la mayor certeza
posible la localizacién de los enterramientos.

2. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica serd responsable del seguimiento
de la realizacién de los trabajos de indagacién, locali-
zacién y, en su caso, exhumacién e identificacion.

3. Las prioridades de las acciones a desarrollar
por parte de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma en lo relativo a la localizacién, exhumacién,
identificacién, traslado y dignificacién de los restos
de victimas de la violencia franquista se fijardn en el
Plan de accién de memoria democrdtica de Aragdn,
concretdndose en el Plan de actuacién especifico para
exhumaciones para el periodo correspondiente. Para
su determinacidn y revisién se atenderd, entre ofros
elementos, a las solicitudes presentadas por familiares

y entidades memorialistas, siempre que acrediten o
aporten los indicios que permitan acreditar la posible
existencia de un enterramiento.

4. las actividades dirigidas a la localizacién, ex-
humacién y, en su caso, identificacién de restos de
personas desaparecidas victimas de la represién debe-
ran ser autorizadas por el departamento competente
en materia de memoria democrdtica, de acuerdo con
los protocolos previstos en esta ley, con las garantias
y procedimientos que se establezcan reglamentario-
mente.

5. Los hallazgos, trabajos, informaciones e inves-
tigaciones orientadas a la identificacién de los restos
que pudieran corresponder a personas desaparecidas
durante la guerra civil o la dictadura franquista se
comunicardn de manera inmediata a las autoridades
administrativas y judiciales competentes, aplicéndose,
en su caso, las previsiones contenidas en la normativa
de enjuiciamiento criminal al tratarse de restos corres-
pondientes a crimenes violentos. Los nuevos hallazgos
o hallazgos casuales de restos se pondrén inmediata-
mente en conocimiento de las autoridades administrati-
vas y judiciales competentes.

6. Durante el proceso de localizacién, exhumacidn,
identificacién, traslado e inhumacién final de las victi-
mas desaparecidas se respetardn en todo momento el
derecho a la intimidad, la dignidad, las convicciones
éticas, filosdficas, culturales o religiosas de la victima
y el dolor de los familiares, habilitandose los instru-
mentos necesarios para realizar su correcto acompa-
fiamiento psicolégico.

7. El traslado de los restos humanos como conse-
cuencia de los procedimientos de exhumacién debe-
ran ser autorizados por el departamento competente
en materia de memoria democrdtica, sin perjuicio de
lo que la autoridad judicial en su caso pudiese dispo-
ner. El traslado se realizard manteniendo la cadena
de custodia a fin de preservar la identificacién de los
restos si procediese.

8. El proceso de exhumacién al que se refiere este
articulo serd igualmente de aplicacién en el caso de
aquellos nifios y nifias recién nacidos y supuestamente
fallecidos y cuyos restos se acredite que fueron ente-
rrados.

Articulo 13.— Protocolo de exhumacién y conve-
nios.

1. El Gobierno de Aragén, en coordinacién con
el ordenamiento juridico estatal, aprobard un Regla-
mento complementario que contendrd el Protocolo de
exhumacién, identificacién genética y dignificacién
para fosas y enterramientos clandestinos de la guerra
civil y del franquismo, que se basard en el Protocolo
de exhumacién de restos humanos relacionados con la
guerra civil dentro del proyecto «Amarga Memoria».
Dicho Protocolo contemplard las actuaciones que ha-
bran de realizarse por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y por otras entidades y organizaciones
pUblicas o privadas, en especial por entidades memo-
rialistas y familiares directos de las victimas.

2. Los trabajos referidos en el articulo anterior se-
rén asimismo supervisados por un comité técnico, del
que formardn parte las personas especialistas necesa-
rias que garanticen el rigor cientifico.
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3. Cuando los restos exhumados no sean reclama-
dos, se podrdn formalizar convenios de colaboracién
con las entidades locales en cuyo término municipal
se hallen las fosas o enterramientos clandestinos para
su inhumacién en los respectivos cementerios munici-
pales, con indicacién en la placa o lapida correspon-
diente, cuando haya sido posible su identificacién, del
nombre, asi como de la &cho y lugar probables del
fallecimiento, sefalando, en todo caso, su condicién
de victima del franquismo.

4. Las actuaciones de exhumacién, identificacion
genética, dignificacién y tipificacién como lugar de me-
moria democrdtica podrdn ser objeto de convenio entre
la Administracién de Comunidad Auténoma y los muni-
cipios que lo requieran, habiliténdose fondos especifi-
cos para ello en los presupuestos anuales. Las entidades
memorialistas asimismo podrdn conveniar con el depar-
tamento correspondiente una linea de financiacién res-
pecto a sus trabajos autorizados de exhumacion.

Articulo 14.— Acceso a los espacios y terrenos
afectados por las actuaciones de localizacién, delimi-
tacién, exhumacién e identificacién de restos de perso-
nas desaparecidas.

1. Las actividades de indagacién, localizacién, de-
limitacién, exhumacién, identiﬁcocién o traslado de los
restos de victimas se declaran de utilidad piblica e in-
terés social al efecto de permitir la ocupacién temporal
de los terrenos donde deba realizarse, de conformidad
con la normativa sobre expropiacién forzosa.

2. Previamente se deberd solicitar el consentimiento
de las personas titulares de derechos afectados sobre
los terrenos en que se hallen los restos. Si no se ob-
tuviere dicho consentimiento, se podrd autorizar la
ocupacién temporal, previo el correspondiente proce-
dimiento con audiencia de las personas titulares de los
derechos afectados. Para ello se tomardn en conside-
racién sus alegaciones y se fijard la correspondiente
indemnizacién.

3. El procedimiento para la ocupacién temporal de
los terrenos deberd ajustarse a la legislacién de expro-
piacién forzosa vy, en su caso, a lo establecido en la
legislacién sectorial aplicable.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén se
declarard, previa informacién piblica y motivada-
mente, la necesidad de ocupacién temporal de los
terrenos, puiblicos o privados para realizar las activi-
dades que la motivan.

5. En el acta de ocupacién se establecerd la forma
en que se recuperard el uso de los terrenos una vez
transcurrido el plazo de la ocupacién temporal.

Articulo 15.— Dignificacién de fosas comunes.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento
competente en materia de memoria democrdtica, cola-
borard con las entidades locales para dignificar las fo-
sas sitas en los cementerios municipales o en cualquier
otro enterramiento clandestino en las que yazcan ase-
sinados durante la guerra civil y la posterior dictadura
franquista.

Articulo 16.— Depésito de ADN y pruebas de
identificacién.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
promoverd, en colaboracién con el Instituto de Me-

dicina Legal de Aragén, la creacién de una base de
datos genética, homologada con el resto de bases de
datos de las administraciones piblicas.

2. El Protocolo previsto en el articulo 13 incluird las
directrices para recoger muestras de ADN procedentes
tanto de los restos éseos procedentes de las exhuma-
ciones como de las personas que soliciten que les sean
tomadas muestras para secuenciar su ADN y poderlo
comparar con las muestras almacenadas, asi como la
toma de muestras biolégicas y realizacién de andlisis
para la identificacién genética.

3. El proceso de identificacién genética se podré
aplicar en la identificacién de las nifias y nifios sus-
traidos de sus progenitores y entregados sin su con-
sentimiento, siendo obligacién de la Administracién de
la Comunidad Auténoma la realizacién de los andlisis
oportunos para la comprobacién de la identidad de
las personas interesadas, mediando la investigacién
documental y cientifica pertinente.

4. El Gobierno de Aragén promoverd la colabora-
cién con entidades académicas como la Universidad
de Zaragoza, asi como otras entidades publicas o pri-
vadas, como el Instituto de Medicina Legal de Aragén,
para garantizar la disposicién de los medios més ade-
cuados y avanzados en esta materia.

CAPITULO II
DEL DERECHO A LA JUSTICIA

Articulo 17.— Protocolo de puesta en conoci-
miento por indicios de la comisién de delitos.

El departamento competente en materia de memoria
democrdtica elaborard y difundird un protocolo sobre la
puesta en conocimiento, a las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad, la fiscalia y los érganos judiciales, de los hallaz-
gos e investigaciones, cuando proceda, por la existen-
cia de indicios de comisién de delitos que se aprecien
con ocasién de las localizaciones e identificaciones.

Articulo 18.— Disposicién de acciones procesales.

El Gobierno de Aragén podrd autorizar a la Di-
reccién General de Servicios Juridicos la iniciacién de
procesos o su personacién en los ya existentes para el
ejercicio de las correspondientes acciones procesales
en érganos jurisdiccionales por la existencia de indi-
cios de comisién de los delitos que se aprecien con
ocasién de las localizaciones e identificaciones.

Articulo 19.— Derecho de informacién y asisten-
cia a las victimas.

El departamento competente en materia de memo-
ria democrdtica facilitard a las personas interesadas
la informacién, ayuda y asistencia necesarias para el
ejercicio de sus derechos, la difusién de las actuaciones
realizadas y prestard la ayuda y asistencia necesarias.

CAPITULO 1lI
LUGARES Y RUTAS
DE MEMORIA DEMOCRATICA DE ARAGON

Articulo 20.— Lugar de memoria democrdtica de
Aragén.

1. Los lugares de memoria democrdtica de Aragén
se integran en el patrimonio cultural aragonés con la
categoria que les corresponda en funcién de la norma-
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tiva sobre patrimonio cultural de Aragén. Aquellos que
por su relevancia y singularidad merezcan un nivel de
proteccién superior serdn declarados como bienes de
interés cultural, siendo una figura especifica dentro de
la categoria de conjuntos de interés cultural.

2. Las administraciones publicas que sean titulares
de bienes declarados como lugar de memoria demo-
crética estarén obligadas a colaborar con el departa-
mento competente en materia de patrimonio cultural.

3. En los casos en los que la titularidad sea privada
se procurard alcanzar los objetivos de colaborar con
las administraciones encargadas del patrimonio cultu-
ral mediante acuerdos entre el departamento compe-
tente y las personas o entidades titulares.

Articulo 21.— Rutas de memoria democrdtica de
Aragén.

1. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica, en colaboracién con las adminis-
traciones publicas implicadas, podré impulsar la crea-
cién de rutas de memoria democrdtica de Aragén para
su inscripcién en el Inventario de lugares y rutas de
memoria democrdtica de Aragén.

2. Cuando las rutas de memoria democrética de
Aragén presenten valores relevantes de tipo ambien-
tal, paisajistico, etnogréfico, antropolégico o de cual-
quier ofro tipo, se impulsard, en colaboracién con los
departamentos competentes en materia de patrimonio
histérico, educacién, medio ambiente y turismo, la con-
figuracién de itinerarios de tipo interdisciplinar donde
se integre la memoria democrdtica asociada con los
valores ambientales y con la ocupacién humana del
territorio desde una perspectiva histérica.

Articulo 22.— Inventario de lugares y rutas de
memoria democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Inventario de lugares y rutas de memo-
ria democrdtica de Aragdn, que serd publico. En él se
inscribirdn aquellos espacios, construcciones o elemen-
tos inmuebles que rednan las caracteristicas definidas
en las letras g) y j) del articulo 5.

2. Los lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragén recibirén el nivel de proteccién juridica que
corresponda segln se dispone en la legislacién sobre
patrimonio cultural aragonés.

3. El procedimiento de inscripcién de bienes en el
Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica
de Aragén, asi como la modificacién o cancelacién de
la misma, el régimen de proteccién y los efectos que se
deriven de todo ello, se regulardn de conformidad con
lo establecido en la legislacién de patrimonio cultural
aragonés, correspondiendo la iniciativa al departa-
mento competente en materia de patrimonio cultural,
el cual también serd responsable de su conservacién y
divulgacién.

4. La inscripcién de un bien en el Censo general del
patrimonio cultural aragonés no serd obstéculo para su
inscripcién en el Inventario de lugares y rutas de memo-
ria democrdtica de Aragdn, en atencién a los distintos
valores patrimoniales protegidos.

Articulo 23.— Identificacién, interpretacidn, se-
fAalizacién y difusién.

1. Para cada lugar o ruta de memoria democrdtica
de Aragén, el departamento competente en materia

de patrimonio cultural establecerd medios de difusién
e interpretacién de lo ocurrido en el mismo. Reglamen-
tariamente se determinardn los materiales, condiciones
y medios de difusién apropiados, asi como la parti-
cipacién y colaboracién de las entidades locales del
entorno y, en su caso, de las universidades y de las
entidades memorialistas de Aragén.

2. El departamento competente en materia de patri-
monio cultural establecerd la identidad gréfica de los
lugares o rutas de memoria democrdtica de Aragén
para su sefializacién y difusién oficial, de acuerdo con
la normativa vigente en materia de identidad corpora-
tiva.

3. Se contemplardn de modo singular la sefializo-
cién y debida explicacién de los campos de concentra-
cién, los presidios organizados en edificios no conven-
cionales y los lugares de confinamiento de trabajado-
res forzosos del franquismo que existieron en Aragdn,
asi como la sefalizacién de las obras realizadas con
trabajo de las personas presas a través de los Bata-
llones Disciplinarios de Soldados Trabajadores, prisio-
neros de los campos de concentracién, Batallones de
Trabajadores y prisioneros de Colonias Penitenciarias
Militarizadas, aportando cuantos datos se consideren
importantes para el conocimiento y sensibilizacién de
aquellos hechos, y asi contextualizarlos en el momento
y en las circunstancias histéricas en que tuvieron lugar.

4. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica impulsard, en colaboracién con los
departamentos con competencias en gestién de patri-
monio histérico, fomento turistico y vertebracién terri-
torial, la adecuada promocién de lugares y rutas de
memoria democrdtica de Aragén con el objeto de que
puedan ser debidamente conocidos y visitados.

5. los lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragén se incorporardn a los contenidos curriculares
y a las actividades docentes en los niveles educativos
correspondientes.

6. Los contenidos expositivos de museos y centros
de interpretacién piblicos o privados ubicados en
Aragén vy relacionados con el periodo histérico de la
Segunda Republica espafiola, guerra civil y dictadura
franquista se ajustaran a esta ley y a la doctrina de los
derechos humanos que se basa en los principios de
verdad, justicia y reparacién, evitando toda exaltacién
del golpe de Estado de 1936 y de la dictadura fran-
quista, de sus dirigentes o de las organizaciones poli-
ticas y sociales que sustentaron el régimen, asi como
alusiones denigrantes a las victimas y al régimen de
libertades que representé la Segunda Republica espa-
fola.

7. El Gobierno de Aragén promoverd y colaboraré
con ofras administraciones en el desarrollo de politicas
pUblicas de difusién por distintos medios, tanto escritos
como digitales, de estos lugares y rutas de memoria
democrdtica de Aragén y de las actuaciones que se
lleven a cabo sobre los mismos.

CAPITULO IV
DOCUMENTOS DE MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 24.— Documentos de la memoria demo-
crdtica.

1. Los documentos obrantes en archivos privados
y publicos relativos a la guerra civil y la dictadura
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franquista ubicados en Aragén y que no sean de ti-
tularidad estatal forman parte del patrimonio docu-
mental y bibliogréfico de Aragén, con los derechos y
obligaciones que de ello se derivan. En ese sentido,
y de acuerdo con lo previsto en el articulo 27 de la
ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de
Aragén, se garantiza el derecho a acceder libre y
gratuitamente a dichos documentos siempre que se
cumplan las condiciones que la legislacién deter-
mine.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén adoptard las medidas necesarias para cao-
talogar la documentacién y la informacién que obre en
su poder referida al periodo histérico que abarca esta
ley, con especial atencién a la relativa a la violencia
y a la represién ejercidas durante la guerra civil, asi
como para facilitar el acceso y su consulta libre y gra-
tuita a victimas y familiares, entidades memorialistas,
personal investigador independiente y a la ciudadania
en general, en los términos previstos en la Ley 6/1986,
de 26 de noviembre.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
colaborard con las entidades locales aragonesas en la
conservacién y mantenimiento de la documentacién e
informacién de cualquier tipo que obren en poder de
las mismas que se refieran a la violencia y represién
ejercidas durante la guerra civil y la posterior dicta-
dura franquista.

4. Cuando la documentacién o informacién esté en
poder de alguna entidad privada que perciba ayudas
o subvenciones piblicas destinadas, directa o indirec-
tamente, a su conservacién y mantenimiento, se de-
berd garantizar el acceso a las mismas.

5. Igualmente, el Gobierno de Aragén promoverd
y facilitard el acceso del piblico interesado a los archi-
vos publicos o privados con documentacién susceptible
de ser relevante para la memoria democrética de Ara-
gén, estableciendo al efecto los convenios oportunos
con las entidades que poseen los fondos para regular
su acceso a la ciudadania.

6. Los documentos que sean de interés para la in-
vestigacién o estudio en memoria democrdtica de Ara-
gén y que no formen parte del patrimonio documental
de Aragén podrdn ser objeto de evaluacién e incor-
poracién al mismo por el departamento competente
en materia de patrimonio documental, a instancia del
departamento competente en materia de memoria de-
mocrdtica y segun los procedimientos recogidos en la
Lley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés.

7. En el marco del Plan de accién de memoria de-
mocrdtica en Aragén, se acometerdn las actuaciones
necesarias para reunir y recuperar los documentos y
testimonios orales de interés en esta materia.

8. En el marco del Plan de accién de la memoria
democrdtica, se fijardn las actuaciones necesarias, in-
cluidas la adquisicién, traslado y digitalizacién, para
reunir, recuperar y facilitar el acceso a los documentos
y testimonios de cualquier naturaleza que sean de in-
terés en esta materia, priorizando las acciones sobre
aquellos cuya relevancia piblica, dificultad de acceso
o peligro de desaparicién asi lo aconsejen. Los presu-
puestos generales de la comunidad auténoma deberdn
contemplar la financiacién suficiente de dichas actua-
ciones.

Articulo 25.— Centro de investigacién de la me-
moria democrdtica de Aragdn.

1. El Gobierno de Aragén creard el Centro de in-
vestigacién de la memoria democrdtica de Aragén,
adscrito al departamento competente en materia de
memoria democrdtica, como érgano colegiado consul-
tivo y de participacién de las entidades memorialistas
que operan en Aragén.

2. El 6rgano rector de este centro estard formado
por la persona titular del departamento competente en
materia de memoria democrdtica, a quien correspon-
derd la presidencia, asi como por representantes del
Gobierno de Aragén, de la asociacién de municipios
y provincias de émbito autonémico con mayor implan-
tacién en Aragén, de las entidades memorialistas y de
personas expertas en este dmbito. Reglamentariamente
se determinardn sus funciones, régimen de funciona-
miento y composicién, que respetard una representa-
cién equilibrada de mujeres y hombres.

3. Para la creacién de dicho centro, el Gobierno
de Aragén promoverd la colaboracién con entidades
académicas como la Universidad de Zaragoza, enti-
dades memorialistas e investigadores independientes,
asi como instituciones pdblicas y privadas, ya sean na-
cionales o extranjeras, titulares de archivos que pudie-
ran albergar documentacién relacionada con esta ma-
teria para su estudio y tratamiento, y con las entidades
académicas con las que se establezcan mecanismos
de colaboracién para estudiar y difundir la memoria
democrdtica de Aragén.

CAPITULO V
PARTICIPACION Y FORMACION DE LA CIUDADANIA
EN LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 26.— Movimiento asociativo.

1. las entidades memorialistas, que contribuyen
de manera esencial a la concienciacién social para
la preservacién de la memoria democrética de Ara-
gén, a la defensa de los derechos de las victimas y
a la sensibilizacién de los agentes politicos sobre la
necesidad de articular politicas de memoria desde los
poderes publicos, son reconocidas en esta ley como
titulares de intereses legitimos colectivos de las victi-
mas.

2. El Gobierno de Aragén promoverd, en el marco
de los planes de actuacién previstos en el articulo 38, la
realizacién de medidas que contribuyan a la consecu-
cién de los objetivos de esta ley a través de la actuacién
de las entidades memorialistas, a las que apoyard en su
creacién, mantenimiento y sostenimiento de sus activida-
des por los medios que se determinen oportunos.

Articulo 27.— Registro de entidades de memoria
democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Registro de entidades de memoria de-
mocrdtica de Aragén, de carécter publico, en el que se
podrdn inscribir las entidades memorialistas que actien
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a los efectos tanto de actualizacién de la informacién
de las entidades como de participacién coordinada en
la Comisién técnica de memoria democrdtica segin el
reglamento correspondiente determine.

2. Se podrdn inscribir aquellas entidades, legal-
mente constituidas, entre cuyos objetivos y fines esta-
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tutarios figuren la investigacién, salvaguarda, transmi-
sién o conmemoracién de la memoria democrdtica de
Aragén, la defensa de los derechos de las victimas
o la bisqueda de bebés robados, y que cumplan los
siguientes requisitos

a) Que carezcan de dnimo de lucro.

b) Que actien en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

c) Que tengan sede en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn o dispongan de una repre-
sentacién orgdnica o delegacién en dicho ferritorio.

3. El Registro de entidades de memoria democrd-
tica de Aragén dependerd del departamento compe-
tente en materia de memoria democrdtica.

4. Reglamentariamente se regulard este Registro y
se determinard el procedimiento de inscripcién en el
mismo.

Articulo 28.— Ambito educativo.

1. El departamento con competencia en materia de
educacién revisard los curriculos educativos con el fin
de que estos garanticen el acceso efectivo del alum-
nado a una informacién veraz y actualizada, basada
en las prdcticas cientificas propias de la disciplina
histérica, sobre los acontecimientos del pasado vincu-
lados a la memoria democrdtica de Aragén, fomen-
tando la utilizacién de métodos no violentos para la
resolucién de conflictos y promocionando modelos de
convivencia basados en el respeto, el pluralismo poli-
tico, la defensa de los derechos humanos, la igualdad
y la cultura de paz.

2. El departamento con competencia en materia
de educacién impulsard la implementacién de todas
aquellas actividades complementarias y extraescolares
que refuercen significativamente los contenidos curri-
culares, incluyendo la realizacién de visitas a rutas y
lugares de memoria democrdtica de Aragédn y la pro-
mocién de la investigacién y el conocimiento por parte
del alumnado de los hechos sucedidos en el periodo
comprendido por esta ley.

3. El departamento con competencia en materia de
educacién disefiard programas especificos sobre me-
moria democrdtica para los centros educativos

4. El Gobierno de Aragén impulsard la investiga-
cién en los centros educativos, asi como programas de
participacién para que también las familias puedan
contribuir a la construccién de la memoria democré-
tica.

5. El Gobierno de Aragén instard a la inclusién de
contenidos adecuados en materia de memoria demo-
crética en los procesos de formacién del profesorado
de los centros sostenidos con fondos publicos, asi
como del personal piblico en otras dreas de la Admi-
nistracién cuya labor pueda afectar al desarrollo de
las politicas pdblicas de memoria democrética, bajo
los principios de verdad, reparacién y justicia como
mejor garantia de no repeticién. En particular, el de-
partamento competente en materia de educacién, al
objeto de dotar al profesorado y al personal de los
centros educativos de herramientas conceptuales y me-
todolégicas adecuadas, incorporard a los planes de
formacién del profesorado la actualizacién cientifica,
diddctica y pedagdgica en relacién con el tratamiento
escolar de la memoria democrdtica aragonesa.

6. El departamento competente en materia de edu-
cacién garantizard que en todos los centros educativos
de la Comunidad Auténoma de Aragén no se elabo-
ren, difundan o utilicen materiales diddcticos que sean
irrespetuosos con la memoria democrdtica de Aragén
o que justifiquen, banalicen, nieguen o ignoren el sufri-
miento padecido por las victimas de la guerra civil y la
dictadura franquista.

7. En los centros educativos sostenidos con fondos
publicos se desarrollardn actividades en torno a la me-
moria democrética a lo largo de cada curso escolar.
En todo caso, se procurard realizar este tipo de accio-
nes el dia de la memoria democrdtica de Aragén.

8. El departamento competente en materia de edu-
cacién disefiard un banco de actividades sobre lo que
supuso la educacién en la Segunda Repiblica y du-
rante el franquismo con el objeto de ponerlas a disposi-
cién de los centros educativos para la conmemoracién
del dia de la memoria democrdtica de Aragén o para
que sean desarrolladas en cualquier otra ocasién.

9. El departamento con competencias en univer-
sidad, en colaboracién con las universidades arago-
nesas, impulsard la incorporacién de la memoria de-
mocrdtica en los estudios universitarios que proceda e
instard a que la valoracién del contenido vinculado al
conocimiento de la memoria democrdtica de Aragén
en las pruebas de acceso a la Universidad de Zaro-
goza sea significativa y no residual.

CAPITULO VI
DIFUSION DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 29.— Difusién.

1. La informacién relativa a la memoria democrd-
tica de Aragén se incluird en un portal web, de forma
que la civdadania pueda acceder a informacién de
utilidad en su demanda de derechos relacionados con
la memoria democrdtica, o que obre en poder de las
administraciones publicas aragonesas en relacién con
el objeto de esta ley.

2. Serdn accesibles por via electrénica todos los
instrumentos relacionados con la memoria que se con-
templan en esta ley, con el Onico limite que fije la pro-
teccién de datos de cardcter personal.

3. El Censo de memoria democrdtica de Aragén se
incluird en dicho portal, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislacién en materia de proteccién de
datos de cardcter personal.

Articulo 30.— Colaboracién con los medios de
comunicacién publicos.

Se potenciaré el conocimiento de la memoria de-
mocrdtica de Aragén a través de los medios de comu-
nicacién publicos y de la realizacién de programas es-
pecificos de divulgacién y de la cobertura informativa
de las actividades relacionadas con la materia.

CAPITULO VII
SIMBOLOS Y ACTOS CONTRARIOS
A LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 31.— Elementos contrarios a la memoria
democrdtica.

1. Se considera contraria a la memoria democré-
tica de Aragén y a la dignidad de las victimas la ex-
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hibicién piblica de elementos o menciones realizados
en conmemoracién, exaltaciéon o enaltecimiento indi-
vidual o colectivo del golpe de Estado de 1936 y del
franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones
que sustentaron al régimen dictatorial, tales como:

a) Placas, escudos, insignias, inscripciones, ana-
gramas y ofros elementos sobre edificios publicos o
situados en la via poblica.

b) Alusiones que desmerezcan a la legalidad repu-
blicana y a sus defensores.

c) Alusiones a los participantes, instigadores o le-
gitimadores de la sublevacién militar de 1936 y de la
dictadura franquista.

d) Denominaciones de calles, vias o lugares pdbli-
cos que rindan homenaje a militares o politicos afectos
al golpe de estado o al régimen franquista.

2. De igual forma se considera contraria a la me-
moria histérica de Aragén y a la pervivencia de la me-
moria de todas las victimas la negacién, en cualquiera
de sus formas posibles, de los hechos violentos que en
forma de torturas y asesinatos sufrieron los hombres
y mujeres que desde la legalidad democrética defen-
dieron posiciones juzgadas por sus adversarios como
contrarias al gobierno de la Segunda Republica.

Asimismo, se considera contraria a esta memoria la
justificacién de cualquier vulneracién de los derechos
humanos por el simple hecho de ejercer la libertad de
conciencia, de un modo u otro, durante todo el pe-
riodo que abarca esta ley.

3. Las administraciones poblicas de Aragén, en el
ejercicio de sus competencias y de conformidad con
lo establecido en el apartado primero, adoptarén las
medidas necesarias para proceder a la retirada o eli-
minacién de los elementos contrarios a la memoria de-
mocrdtica de Aragdn, sin perjuicio de las actuaciones
que las victimas, sus familiares o las entidades memo-
rialistas puedan llevar a cabo en defensa de su dere-
cho al honor y la dignidad.

4. Para conocer el grado exacto de cumplimiento
de estas obligaciones y establecer las medidas opor-
tunas dentro de su dmbito competencial, el Gobierno
de Aragén procederd a realizar un Censo de simbolos
contrarios a la memoria democrdtica, que serd revi-
sado y actualizado por la Comisién técnica de memo-
ria democrdtica, prevista en el articulo 37.

5. El proceso de realizacién del Censo de simbolos
contrarios a la memoria democrética no constituird im-
pedimento para que aquellas administraciones pabli-
cas de Aragdn que cuenten con informacién sobre la
existencia de tales simbolos en su dmbito competencial
procedan a su retirada de conformidad con lo estable-
cido en el apartado tercero.

6. No se considerard que concurren razones artis-
ticas o arquitecténicas para el mantenimiento de los
elementos de exaltacién de la dictadura salvo informe
favorable en tal sentido del departamento competente
en materia de patrimonio cultural, que se emitird por
este en el plazo de tres meses a solicitud de la persona
interesada en los supuestos descritos en el apartado
primero. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emi-
tido el citado informe, se entenderd que es desfavora-
ble y, por lo tanto, que no concurren las circunstancias
artisticas o arquitecténicas que justifiquen su manteni-
miento.

7. En aquellos casos en los que se incoe expediente
de declaracién de un lugar como bien de interés cul-
tural deberd valorarse negativamente la existencia de
simbologia franquista, si la hubiere.

Articulo 32.— Procedimiento para su elimina-
cion.

1. Cuando los elementos contrarios a la memoria
democrdtica estén colocados en edificios de cardcter
privado con proyeccién a un espacio o uso puiblico, el
Gobierno de Aragédn tomard las medidas oportunas,
segln se establece con cardcter general en el articulo
15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, para ha-
cer efectiva la retirada de los mismos.

2. Cuando los elementos contrarios a la memoria
democrdtica estén colocados en edificios de cardcter
pUblico, las instituciones o personas juridicas titulares
de los mismos serdn responsables de su retirada o eli-
minacion.

3. No habiéndose producido la retirada o elimi-
nacién de los elementos a que se refiere este articulo
de manera voluntaria, el departamento competente
en materia de memoria democrdtica incoaré de ofi-
cio el procedimiento para la retirada de dichos ele-
mentos.

4. las administraciones puiblicas de Aragén pro-
cederdn de igual modo a revisar e invalidar por los
procedimientos legalmente establecidos todas las dis-
tinciones, nombramientos, titulos honorificos definidos
como titulos de alcaldes honorarios, hijos predilectos o
hijos adoptivos, las denominaciones de vias, espacios
o edificios publicos y las demds formas de exaltacién
de personas vinculadas a la defensa del régimen fran-
quista.

5. En todo caso se dard tramite de audiencia a las
personas interesadas por un plazo méximo de quince
dias hébiles.

6. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica dictard resolucién motivada que se
notificard en el plazo méximo de tres meses contados
desde el dia del acuerdo de inicio del mismo. Transcu-
rrido este plazo, se producird la caducidad del proce-
dimiento.

7. La resolucién por la que se acuerde la retirada
de elementos contrarios a la memoria democrdtica
recogerd el plazo para efectuarla y serd ejecutiva,
sin perjuicio de los recursos que puedan interpo-
nerse.

8. Transcurrido el plazo dado sin que se haya
procedido a la retirada de dichos elementos, el de-
partamento competente en materia de memoria demo-
crética podré realizar la retirada subsidiariamente,
de acuerdo con lo previsto en la legislacién de proce-
dimiento administrativo comdn.

Articulo 33.— Incumplimiento de la obligacién
de eliminar los elementos contrarios a la memoria de-
mocrdtica.

1. El Gobierno de Aragén no subvencionard, boni-
ficaré o concederd ayudas publicas a aquellas perso-
nas fisicas o juridicas, publicas o privadas, sanciona-
das por resolucién administrativa firme con la pérdida
del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o
ayudas publicas por atentar, alentar o tolerar prdacticas
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en contra de la memoria democrdtica de Aragén, con-
forme a lo establecido en el titulo IV.

2. En las bases de cada una de las convocatorias
de subvenciones pUblicas del Gobierno de Aragén se
incorporaré como un supuesto de pérdida de derecho
al cobro de la subvencién y de reintegro de la misma
que la subvencién sea destinada a la realizacién de
una actividad o al cumplimiento de una finalidad pro-
hibida por esta ley.

3. Asimismo, las administraciones pdblicas de Ara-
gén, en el marco de sus competencias, no concede-
rén subvenciones ni ayudas publicas ni permitirdn la
ocupacién por cualquier titulo de bienes o espacios
pUblicos a las personas fisicas o juridicas, poblicas o
privadas, que persigan la realizacién de actos que en-
trafien descrédito, menosprecio o humillacién de las
victimas o de sus familiares, exaltacién del golpe de
Estado o del franquismo, u homenaje o concesién de
distinciones a las personas fisicas o juridicas que apo-
yaron el golpe de Estado y la dictadura.

4. Con cardcter general, las entidades locales de
Aragén que no eliminen de sus edificios y espacios
pUblicos simbolos contrarios a la memoria democrdtica
de Aragén o que obstruyan el cumplimiento de lo que
esta ley establece con respecto al reconocimiento y re-
paracién de las victimas mediante su exhumacién o el
acceso a documentos de memoria democrdtica podrén
ser objeto de sancién mediante la exclusién de proce-
sos de concesidn de subvenciones y ayudas publicas
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, segin se estipula en el titulo IV.

5. Llas subvenciones financiadas total o parcial-
mente con fondos de la UE se regirdn por lo dispuesto
en la normativa comunitaria, conforme a la legislacién
de subvenciones de Aragén.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en
este articulo, por el departamento competente en ma-
teria de memoria democrética se establecerd una base
de datos conforme a lo estipulado en la Ley 15/1999,
de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos de Cardc-
ter Personal, que permita la comprobacién de aquellas
personas fisicas o juridicas, piblicas o privadas, que
hayan sido sancionadas por resolucién administrativa
firme en aplicacién de esta ley.

Articulo 34.— Destino de los elementos contra-
rios a la memoria democrdtica.

1. Los objetos y simbolos retirados de los edificios
de titularidad publica se depositardn, garantizando el
cese de su exhibicién pdblica por cualquier modo, en
dependencias comunicadas al departamento compe-
tente en materia de memoria democrdtica.

2. En el Censo de simbolos contrarios a la memoria
democrdtica constardn aquellos que han sido retira-
dos, tanto de titularidad publica como privada.

TITULO 1l
GESTION ADMINISTRATIVA DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

CAPITULO |
PLANIFICACION Y SEGUIMIENTO

Articulo 35.— Organo competente.
El departamento competente en materia de memo-
ria democrdtica serd el érgano responsable de imple-

mentar las politicas publicas de memoria democrdtica
en Aragén.

Articulo 36.— Organo de gestion.

El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica creard la estructura especifica de
memoria democrdtica que estime pertinente, con fun-
ciones de asistencia y seguimiento de las actividades
aprobadas por la Comisién técnica, y de asistencia a
la ciudadania que acuda a la Administracién en de-
manda de informacién.

Articulo 37.— Comisién técnica de memoria de-
mocrdtica.

1. Se constituird la Comisién técnica de memoria
democrdtica, adscrita al departamento competente en
materia de memoria democrdtica, cuyas funciones se-
ran:

a) Coordinar las actuaciones de las entidades me-
morialistas, instituciones académicas y administracio-
nes publicas para un correcto cumplimiento de lo esta-
blecido en esta ley.

b) Elaborar el Plan de accién de memoria demo-
crdtica para su posterior aprobacién por el Gobierno
de Aragédn, con indicacién de las acciones que se con-
sideran prioritarias y una estimacién presupuestaria
para llevarlas a cabo.

c) Participar en la elaboracién de los planes de ac-
tuacién que servirén para desarrollar el Plan de ac-
cién de memoria democrdtica e instar al departamento
competente a su aprobacién.

d) Elaborar anualmente una memoria de activida-
des en la que se evalie el cumplimiento del Plan de
accién y de los planes especificos de actuacién que lo
desarrollan.

e) Elaborar, revisar y actualizar el Censo de simbo-
los contrarios a la memoria democrdtica, proponiendo
lo que proceda respecto a su eliminacién o, en su caso,
su mantenimiento.

f) Todas aquellas otras funciones que reglamentaria-
mente se le asignen.

2. La composicién de la Comisién se determinaré
reglamentariamente. En cualquier caso deberd contar
con representacién de las administraciones puiblicas
de Aragén, entidades memorialistas, entidades acadé-
micas como la Universidad de Zaragoza y de profesio-
nales expertos en el dmbito de la historia, la arqueolo-
gia, la archivistica y la medicina forense.

Articulo 38.— Plan de accién de la memoria de-
mocrdtica.

1. El Plan de accién, que serd aprobado por el
Gobierno de Aragén, contendrd los objetivos y priori-
dades que articulen y ordenen las acciones en materia
de memoria democrdtica en Aragén, asi como los re-
CUrsos econémicos que se prevean necesarios para su
consecucion.

2. Su vigencia serd indefinida, procediéndose a la
remisién anual a las Cortes de Aragén para su examen
de un informe sobre su cumplimiento que, a partir de
la memoria de actividades, elaborard la Comisién téc-
nica.

3. El Plan de accién contemplaré la temporaliza-
cién de las actuaciones, los recursos técnicos, huma-
nos y econémicos precisos, el sistema de evaluacién
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continua y final, junto con los indicadores de proceso y
resultado que se deban emplear, los mecanismos de di-
fusién, comunicacién y proyeccién, y la identificacion
de los agentes implicados en la ejecucion.

4. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica aprobard, a instancia de la Co-
misién técnica y con la colaboracién de los departa-
mentos afectados, si los hubiera, planes de actuacién
con el fin de desarrollar aspectos concretos del Plan
de accién. La vigencia de estos planes serd bienal y
deberdn ajustarse a las directrices marcadas en el Plan
de accidn.

CAPITULO Il
COLABORACION Y COOPERACION ADMINISTRATIVA

Articulo 39.— Colaboracién en investigacién y
divulgacién de la memoria democrdtica de Aragén.

Con el objeto de avanzar en el estudio y cono-
cimiento cientifico de la memoria democrdtica de
Aragén, el Gobierno de Aragén promoverd progra-
mas de investigacién y divulgacion, en los que par-
ticipardn las instituciones académicas, las entidades
memorialistas de Aragén y personal investigador
independiente, de acuerdo con lo establecido en el
Plan de accién y en los planes de actuacién que lo
desarrollen.

Articulo 40.— Colaboracién con la Administra-
cién General del Estado.

1. Se establecerdn los mecanismos de cooperacién
y colaboracién que se consideren necesarios con la
Administracién General del Estado para desarrollar las
previsiones contenidas en esta ley, asi como en la Ley
52/2007, de 26 de diciembre.

2. El Plan de accién recogerd aquellas acciones
que precisen la participacién de la Administracién Ge-
neral del Estado y los instrumentos juridicos y presu-
puestarios que se prevean necesarios para concretar
esa participacién.

Articulo 41.— Colaboracién con las comunida-
des auténomas.

1. El Gobierno de Aragén colaborard con otras
comunidades auténomas en todas aquellas acciones
que sirvan para investigar, conocer, conmemorar, dig-
nificar, promover y divulgar la memoria democrdtica,
con especial atencién al reconocimiento de quienes,
siendo aragoneses, perdieron la vida, padecieron
prisién o se vieron obligados a exiliarse EJera de su
tierra.

2. En el Plan de accién se fijaran las acciones y
medidas que precisen la colaboracién entre comuni-
dades auténomas, asi como los instrumentos juridicos
y la estimacién presupuestaria precisa para llevarlas a
cabo.

3. El Gobierno de Aragén mantendrd las oportu-
nas relaciones de colaboracién y cooperacién para
el traslado de restos localizados de aragonesas y ara-
goneses asesinados y enterrados fuera de Aragén, asi
como para promover la interconexién de las bases de
datos, incluidos los genéticos, para cumplir los objeti-
vos de esta ley, de acuerdo con la normativa vigente
conforme a lo estipulado en la Ley 15/1999, de 13 de
diciembre.

Articulo 42.— Colaboracién con las entidades
locales.

1. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica colaboraré con las entidades loca-
les de Aragén para contribuir a la ejecucién de las me-
didas y acciones previstas en esta ley, especialmente
en todo lo referido a la investigacién, conocimiento,
conmemoracién, dignificacién, ?omento y divulgacién
de la memoria democrdtica.

2. Los entes locales colaborardn en el cumplimiento
de los objetivos de esta ley en relacién con el libre ac-
ceso a la documentacién de memoria democrdtica y la
concesién de los permisos pertinentes con relacién al
acceso a terrenos de titularidad municipal y cualquier
ofra cuestidn recogida en esta ley.

3. Si una entidad local incumple las obligaciones
recogidas en esta ley, el departamento competente
en materia de memoria democrdtica le recordard su
cumplimiento, concediéndole el plazo de un mes a tal
efecto. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento
persistiera, el departamento adoptard las medidas
necesarias para chumplimiento de la obligacién, de
acuerdo con los requisitos previstos en el articulo 60
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Articulo 43.— Colaboracién con ofras entidades
e instituciones.

1. El Gobierno de Aragén establecerd con otras
asociaciones, entidades e instituciones relacionadas
con la investigacién histérica, la recuperacién de la
memoria y las acciones de promocién y difusién de la
misma los mecanismos e instrumentos de colaboracién
que las leyes prevén con el fin de llevar adelante las
medidas previstas en esta ley y en los planes e instru-
mentos que la desarrollen.

Se establecerdn igualmente los mecanismos de co-
laboracién que se consideren adecuados para la con-
secucién de los fines previstos en esta ley con aquellas
asociaciones y entidades que, siendo de un dmbito
territorial distinto al aragonés, contribuyan al conoci-
miento, investigacién y difusién de hechos relaciona-
dos con la memoria democrdtica de Aragén, asi como
a la concienciacién social y defensa de los derechos
de las victimas.

2. Se colaborard especialmente con la Universidad
de Zaragoza y los departamentos universitarios involu-
crados en aspectos relacionados con la memoria de-
mocrdtica.

3. La colaboracién prevista en este articulo podrd
sustanciarse a través de subvenciones y ayudas econé-
micas conforme a lo establecido en las correspondien-
tes convocatorias y bases reguladoras.

4. El Plan de accién contendrd las previsiones de
colaboracién y las vias de financiacién a las que se
refiere este articulo.

TiTULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 44.— Régimen juridico.

1. Las acciones u omisiones que supongan incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en esta ley
serdn sancionadas conforme a lo previsto en este titulo,
sin perjuicio de ofras responsabilidades que pudieran
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concurrir. En ese sentido, de las acciones u omisiones
que pudieran ser constitutivas de delito se daré tras-
lado al Ministerio Fiscal.

2. La potestad sancionadora respecto de las infrac-
ciones tipificadas en esta ley se ejercerd de confor-
midad con lo dispuesto en ella y en la normativa en
materia de régimen juridico de las administraciones
pUblicas y del procedimiento administrativo sanciona-

dor.

Articulo 45.— Responsables.

1. Serdn responsables como autoras las personas
fisicas o juridicas que dolosa o imprudentemente come-
tan alguna de las infracciones previstas en la presente
ley.

2. Serdn responsables solidarios de las infraccio-
nes previstas en esta ley quienes hubieran ordenado
la realizacién de tales acciones u omisiones. Cuando
se trate de personas juridicas, serdn responsables soli-
darios sus administradores o representantes. Si se trata
de una administracién publica, la persona titular del
érgano que realiza la accién u omisién, y, en caso de
adoptarse la decisién por un érgano colegiado, los
miembros del mismo que, con su voto, hayan decidido
la accién u omisidn.

Articulo 46.—Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) El traslado de restos humanos correspondientes a
enterramientos clandestinos o fosas sin la autorizacién
prevista en el articulo 12.7.

b) La realizacién de excavaciones con el énimo de
exhumar restos de victimas de la memoria democrdtica
de Aragén sin la autorizacién prevista en el articulo
12.4.

c) La remocién de terreno, o la construccién sobre el
mismo, donde haya certeza de la existencia de restos
humanos correspondientes a victimas desaparecidas
sin la autorizacién del departamento competente en
materia de memoria democrdtica.

d) La destruccién de fosas de victimas incluidas en
el mapa de fosas a que se refiere el articulo 11.

e) La destruccidn o alteracién grave de un bien o
parte del mismo que esté integrado en un lugar o ruta
de memoria democrdtica de Aragdn y haya sido decla-
rado bien de interés cultural.

f) La destruccién de documentos de memoria demo-
crética de Aragén.

g) La realizacién de cualquier obra o intervencién
en un lugar o ruta de memoria democrdtica de Aragén
que afecte a fosas de victimas o enterramientos clan-
destinos sin la autorizacién del departamento compe-
tente en materia de memoria democrdtica.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justificada, de la
obligacién de comunicar el hallazgo de restos que
razonablemente pueda suponerse que pertenecen a
victimas de la represién durante la guerra civil o la
dictadura franquista, segin lo previsto en el articulo
12.5.

b) La destruccién o alteracién grave de un bien o
parte del mismo que esté integrado en un lugar o ruta

de memoria democrdtica de Aragén, cuando no tenga
la condicién de bien de interés cultural.

c) El incumplimiento de los deberes de conserva-
cién y mantenimiento de un lugar o ruta de memoria
democrdtica de Aragén, cuando no constituya infrac-
cién muy grave.

d) La obstruccién de la actuacién inspectora de la
Administracién en materia de memoria democrdtica,
asi como la omisién del deber de informacién en re-
lacién con un lugar o ruta de memoria democrdtica
inscritos en el Inventario.

e) La realizacién de cualquier obra o intervencién
que afecte a fosas o enterramientos de victimas sin la
autorizacién del departamento competente en materia
de memoria democrdtica y que, por su entidad, no
constituya infraccién muy grave.

f) El incumplimiento de la resolucién por la que se
acuerde la retirada de elementos contrarios a la memo-
ria democrdtica, conforme al articulo 32.7.

g) La rotura, retirada sin permiso o alteracién me-
diante pintadas, incisiones u ofras marcas de placas,
monumentos u ofro tipo de elemento conmemorativo o
de homenaije con el fin de insultar o vejar la memoria
de quienes son recordados u homenajeados, de inju-
riar a las victimas o de hacer apologia o exaltacién de
los participantes, instigadores o legitimadores de la su-
blevacién militar de 1936 y de la dictadura franquista.

h) Utilizar o emitir expresiones ofensivas, vejatorias
o atentatorias contra la dignidad de las victimas de la
guerra civil o de la dictadura franquista en cualquier
medio de comunicacién, en discursos o intervenciones
pUblicas o en plataformas digitales, cuando estas con-
ductas no puedan ser tipificadas como delito de incita-
cién al odio.

i) Lo negativa injustificada a facilitar el acceso a
los fondos documentales relativos a la memoria demo-
crdtica por parte de cualquier entidad sea pdblica o
privada que sea depositaria de los mismos.

4. Son infracciones leves:

a) Impedir la visita piblica a los lugares o rutas de
memoria democrdtica de Aragén.

b) La realizacién de dafios a espacios o mobilia-
rio de los lugares o rutas de memoria democrdtica de
Aragén, cuando no constituya infraccién grave o muy
grave.

c) La realizacién de cualquier obra o intervencién
en un lugar o ruta de memoria democrética de Aragén
sin la autorizacién del departamento competente en
materia de memoria democrdtica, cuando no consti-
tuya infraccién grave o muy grave.

d) la alteracién mediante pintadas, incisiones u
otras marcas de placas, monumentos u ofro tipo de
elemento conmemorativo o de homenaje cuando no
tenga dnimo de injuriar a las victimas.

5. las infracciones tipificadas en este articulo en
relacién con los lugares de memoria democrdtica de
Aragén inscritos en el Inventario se entenderén tam-
bién referidas a los bienes que cuenten con anotacién
preventiva conocida, de conformidad con lo previsto
reglamentariamente.

Articulo 47.— Agravacién de la calificacién.
1. En caso de reincidencia, las infracciones califi-
cadas inicialmente como leves pasardn a calificarse
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como graves y las calificadas inicialmente como gro-
ves pasardn a calificarse como muy graves.

2. Existird reincidencia por la comisién en el tér-
mino de un afio de mds de una infraccién de la misma
naturaleza cuando asi haya sido declarado por resolu-
cién firme en via administrativa.

Articulo 48.— Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley se cas-
tigardn con sanciones pecuniarias y no pecuniarias,
pudiendo imponerse, de forma accesoria, sanciones
no pecuniarias cuando la gravedad de la infraccién
asi lo exija, atendido el principio de proporcionali-
dad

2. Las sanciones pecuniarias consistirdn en multas
de cuantias comprendidas entre los siguientes importes
en funcién de la gravedad de la infraccién:

a) Para infracciones muy graves: multa de 10.001
a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa entre 2.001 y
10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre 200 y 2.000
euros.

3. Las sanciones no pecuniarias serdn accesorias
y consistirdn en la pérdida del derecho a obtener sub-
venciones, bonificaciones o ayudas pdblicas por un
periodo méximo de dos, tres o cinco afos en caso
de infracciones leves, graves o muy graves, respecti-
vamente, y en el reintegro total o parcial de la subven-
cién en materia de memoria democrdtica concedida.
Para la imposicién y graduacién de estas sanciones
accesorias se atenderd a la gravedad de los hechos y
su repercusién, de acuerdo con el principio de propor-
cionalidad.

4. las entidades locales de Aragdn que, por no
haber procedido a la eliminacién en sus edigiocios y
espacios plblicos de los simbolos contrarios a la me-
moria democrdtica, hayan sido sancionadas por reso-
lucién administrativa firme con la sancién de pérdida
del derecho a obtener subvenciones de acuerdo con el
apartado anterior no tendrdn derecho a obtener sub-
venciones ni ayudas publicas de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

5. Para la graduacién de las sanciones se tendré en
cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios cau-
sados a las personas o bienes.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de los hechos a través del
uso o difusién a través de las redes sociales o determi-
nadas plataformas digitales.

d) El beneficio que, en su caso, haya obtenido la
persona infractora.

e) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos que previamente haya realizado la Administra-
cién.

f) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a
la comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga
lugar antes de que recaiga resolucién definitiva en el
procedimiento sancionador.

g) Para la determinacién del importe de la sancién
pecuniaria se tendré en cuenta que la comisién de las
infracciones no resulte més beneficiosa en términos

econémicos para la persona o personas infractoras
que el importe de la sancién.

Articulo 49.— Procedimiento.

1. Los procedimientos sancionadores en materia
de memoria democrdtica se iniciardn de oficio, por
acuverdo del érgano competente, bien por propia ini-
ciativa o como consecuencia de orden superior, a peti-
cién razonada de otros 6rganos o por denuncia.

2. Serd publica la accién para denunciar las infrac-
ciones en materia de memoria democrdtica.

3. Las autoridades que tengan conocimiento de ac-
tuaciones que puedan constituir infraccién con arreglo
a lo previsto en esta ley estardn obligadas a comuni-
carlo al departamento competente en materia de me-
moria democrdtica.

4. Para la imposicién de las sanciones establecidas
en este titulo se seguirdn las disposiciones de proce-
dimiento previstas en la normativa en materia de ré-
gimen juridico de las administraciones piblicas y del
procedimiento administrativo sancionador.

5. la regulacién del procedimiento sancionador
se concretard en el reglamento de desarrollo de esta

ley.

Articulo 50.— Competencia sancionadora.

Es competente para la incoacién y resolucién de
los procedimientos sancionadores por las infraccio-
nes tipificadas en esta ley la persona titular del depar-
tamento competente en materia de memoria democrd-
tica.

Disposicion adicional primera.— Recono-
cimiento y restitucién personal por actuacién de érga-
nos penales o administrativos.

El Gobierno de Aragén instard al Gobierno de Es-
pafa a la adopcién de las medidas pertinentes que
procedan para hacer efectiva la reparacién y recono-
cimiento personal de quienes padecieron condenas o
sanciones de cardcter personal impuestas o acordadas
por Consejos de Guerra, Tribunales de Responsabili-
dades Politicas, el Tribunal Especial de Represién de la
Masoneria y el Comunismo, el Tribunal de Orden Pu-
blico o cualesquiera otros 6rganos ilegitimos, fueren ju-
diciales o administrativos, civiles o militares, de modo
que resulte posible satisfacer plenamente los derechos
enumerados en el articulo 4.

Disposicion adicional segunda.— Exhumacio-
nes en el Valle de los Caidos.

El Gobierno de Aragén prestard el apoyo necesario
en las iniciativas de exhumacién de las victimas arago-
nesas que fueron inhumadas clandestina e ilegalmente,
sin autorizacién y en muchos casos sin conocimiento

de sus familias, en los columbarios, criptas y mausoleo
del Valle de los Caidos.

Disposicion adicional tercera.— Desaparicién
de fondos documentales.

En el plazo de un afio desde la entrada en vi-
gor de esta ley se designard, mediante acuerdo del
Gobierno de Aragén a propuesta de los departamen-
tos competentes en materia de patrimonio documental
y de memoria democrdtica, una comisién especifica
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que realizard una investigacién sobre los documentos
conservados de la memoria democrdtica de Aragén,
su accesibilidad actual y los fondos documentales
desaparecidos. Las conclusiones de esta investiga-
cién serdn publicas.

Disposicion adicional cuarta.— Refirada de
elementos contrarios a la memoria democrdtica.

1. En el plazo méaximo de dieciocho meses a partir
de la fecha de entrada en vigor de esta ley deberd
procederse a la retirada o eliminacién de los elemen-
tos a que se refiere el articulo 31. En caso contrario,
el departamento competente en materia de memoria
democrética incoard de oficio el procedimiento pre-
visto en el citado articulo para la retirada de dichos
elementos.

2. Las administraciones publicas de Aragén, en el
ejercicio de sus competencias, procederdn en el plazo
de dieciocho meses a partir J?e la fecha de entrada
en vigor de esta ley a revisar e invalidar todas las dis-
tinciones, nombramientos, titulos honorificos y demas
formas de exaltacién de personas vinculadas a la de-
fensa del régimen franquista, procediéndose en dicho
plazo a realizar las diligencias oportunas para que lo
certifiquen. Dichas certi?icaciones serdn hechas publi-
cas por las distintas administraciones y serdn remitidas
al Gobierno de Espaiia.

Disposicion adicional quinta.— Desaparicién
forzada de nifas y nifios.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con otras
administraciones y organismos, abordaré la desapa-
ricién forzada de nifios y nifias durante la guerra civil
y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de
la Constitucién de 1978, articulando los procedimien-
tos legales que permitan investigar y conocer toda la
verdad sobre estos delitos, calificados por la Comi-
sién de Naciones Unidas en su informe sobre perso-
nas desaparecidas como de lesa humanidad, dotando
de cobertura juridica, psicolégica y asistencial a las
victimas.

Disposicion adicional sexta.— Inscripcién de
defuncién de desaparecidos.

1. El Gobierno de Aragén impulsaré la tramitacién
de los expedientes registrales para la inscripcién de
defuncién de las victimas desaparecidas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la disposicién adicional oc-
tava de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro
Civil.

2. Asimismo, impulsard la catalogacién vy facilitaré
el acceso a los expedientes registrales de inscripcidn
fuera de plazo de desaparecidos por muerte violenta
resultado de las actuaciones de violencia y represidn
sucedidas durante el periodo de memoria democré-
tica.

3. De igual forma se impulsard la modificacién re-
gistral de aquellos nifios y nifias sustraidos ilegalmente
y que fueron inscritos al margen de su filiacién biolé-
gica o figuran como fallecidos.

Disposicion adicional séptima.— Homengje
en los campos de concentracién.

El Gobierno de Aragén colocaré una mencién es-
pecial a las personas aragonesas que fueron confina-

das o que murieron en los campos de concentracién
europeos y en los lugares donde participaron de forma
activa en la lucha contra el fascismo, bien fuera en
grupos guerrilleros de la Resistencia, bien en unidades
militares de las fuerzas aliadas.

Disposicion adicional octava.— Llas mujeres
en la memoria democrdtica.

El Gobierno de Aragén impulsard en sus politicas
pUblicas de memoria democrdtica la consideracién
transversal de la expresién e identidad de género con
el objetivo de dar visibilidad y dotar de medios para el
conocimiento de la violencia especifica ejercida contra
las mujeres dentro del dmbito de la memoria demo-
crdtica, procurando incorporar dicha perspectiva en
acciones de catalogacién archivistica, programas de
difusién y de investigacién académica, asi como de
reconocimiento en el espacio publico.

Disposicion adicional novena.— Las personas
LGTBI en la memoria democrdtica.

El Gobierno de Aragén impulsard en sus politicas
pUblicas de memoria democrdtica la consideracién
transversal de la expresién e identidad de género con
el objetivo de dar visibilidad y dotar de medios para el
conocimiento de la violencia especifica ejercida contra
las personas LGTBI dentro del dmbito de la memoria
democrdtica, procurando incorporar dicha perspectiva
en acciones de catalogacién archivistica, programas
de difusién y de investigacién académica, asi como de
reconocimiento en el espacio publico.

Disposicion adicional décima.— Comisién téc-
nica de memoria democrdtica.

En el plazo de tres meses a contar desde la entrada
en vigor de la presente ley se constituird la Comisién
técnica de memoria democrdtica.

Disposicion final primera.— Modificacién de
la ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Pdblica y Participacién Civdadana de
Aragén.

El articulo 35 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo,
de Transparencia de la Actividad Piblica y Participa-
cién Ciudadana de Aragén, queda redactado de la
siguiente manera:

«Articulo 35. Informacién sobre violencia y re-
presién durante la guerra civil y el franquismo

La informacién sobre violencia y represién du-
rante la guerra civil y la dictadura franquista se re-
gird por lo dispuesto en la legislacién especifica
sobre memoria democrdtica de Aragén.»

Disposicion final segunda.— Modificacién de
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultu-
ral Aragonés.

Se introduce una letra g) en el apartado 2.B) del
articulo 12 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Pa-
trimonio Cultural Aragonés, con la siguiente redaccién:

«g) Lugar de la memoria democrética de Aro-
gén, que es aquel espacio, construccién o elemen-
to inmueble cuyo significado histérico sea rele-
vante para la explicacién del pasado de Aragén

en términos de participacién, defensa y lucha a

favor de la democracia frente a la intolerancia y
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la dictadura en el marco histérico de la Segunda
Republica espafiola, la guerra civil y la dictadura
franquista. Estos espacios podrdn incluir ateneos,
escuelas, centros sociales y culturales vinculados
con la sociabilidad y la cultura republicanas, asi
como, en relacién con la guerra y la dictadura
franquista, obras de fortificacién, vestigios de
combates, fosas, lugares de detencién e interna-
miento, obras realizadas con trabajos forzados,
espacios de accién guerrillera antifranquista, asi
como cualquier otro tipo de espacio significativo
o conmemorativo, tales como las maternidades en
las que se cometieron los actos contra la dignidad
de los bebés robados.»

Disposicion final tercera.— Modificacién de
la Lley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de
Aragén.

Se introducen dos letras d) y ) en el articulo 20 de
la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«d) Coordinar las actuaciones archivisticas
que se derivan de la entrada en vigor de la Ley
de Memoria Democrdtica y elaborar instrumentos
de referencia (guias de fuentes, inventarios, etc.) y
protocolos de informacién y asesoramiento dirigi-
dos a investigadores, asociaciones, familias de las
victimas y ciudadanos en general.

e) Coordinar el Sistema Aragonés de Informa-
cién de Archivos, que incluiré el buscador de Docu-
mentos y Archivos de Aragén (DARA) y, dentro de
este, al menos, el buscador monogrdfico de memo-
ria democrdtica.»

Disposicion final cuarta.— Desarrollo norma-
tivo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecucién de esta ley. Este desarrollo reglamentario se
ejecutard en el plazo mdximo de un afo contado a
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2018.

1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de
Ley de ordenacion de las entidades
privadas de servicios sociales en Ara-
gon

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 14 de noviembre
de 2018, ha admitido a trdmite las enmiendas que a
continuacién se insertan, presentadas al Proyecto de

Ley de ordenacién de las entidades privadas de servi-
cios sociales en Aragén, publicado en el BOCA nim.
206, de 1 de diciembre de 2017.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir al final de la letra a) del articulo
1 el siguiente texto:

«enfendiendo como entidades privadas:

Posibles colaboradoras en la gestién de centros y
servicios de titularidad puiblica (p.ej: el SAD)

Proveedoras de servicios (Sistema de Responsabili-
dad Pdblica o Sistema Privado de SSSS)

Prestadoras de actividades puntuales mediante la
recepcién de subvenciones.»

MOTIVACION

Es muy importante definir, concretar y acotar de
manera especifica a lo que se refiere la ley cuando
habla de entidades privadas.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «autorizacién y acreditacién» por «habili-
tacién» en el articulo 1.b)
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el texto del apartado b) del
articulo 1 por la siguiente redaccién:

«b) Establecer el régimen de habilitacién, autori-
zacién y acreditacién a que se hayan sometidas las
entidades privadas de iniciativa social, los servicios y
centros sociales promovidos y gestionados por la ini-
ciativa privada mercantil o social.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra b) del articulo 1 por
el siguiente texto:

«Establecer el régimen de habilitacién a que se ha-
llan sometidos los servicios y centros sociales promovi-
dos y gestionados por la iniciativa privada mercantil o
social.»

MOTIVACION

La habilitacién otorga a las Entidades el «permiso»
para operar el dmbito de los Servicios Sociales.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Adadir en la letra b) del articulo 1 la mencién «co-
municacién», quedando redactada como sigue:

«b) Establecer el régimen de comunicacién, auto-
rizacién y acreditacién a que se hallan sometidos los
servicios y centros sociales promovidos y gestionados
por la iniciativa privada mercantil o social.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.o B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la letra d) del articulo 1 la men-
cién «en aplicacién de los principios de coordinacién
y cooperacién, y aprovechamiento integral, racional
y eficiente de los recursos publicos y privados», que-
dando redactada como sigue:

«d) Establecer el marco de colaboracién de la
iniciativa privada con el Sistema Piblico de Servicio
Sociales y de las medidas de fomento de las entida-
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des privadas de iniciativa social en aplicacién de los
principios de coordinacién y cooperacién, y aprove-
chamiento integral, racional y eficiente de los recursos
pUblicos y privados.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VeB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 3, quedando el
siguiente texto:

«Articulo 3.— Definiciones.

A los efectos de esta Ley se entiende por:

1. Entidad privada de servicios sociales es toda
persona fisica o juridica legalmente constituida que
tiene como fin propio la prestacién de servicios socia-
les a través de un centro y/o servicio social.

2. Son entidades de iniciativa social las fundacio-
nes, asociaciones, organizaciones de voluntariado y
otras entidades sin dnimo de lucro que realicen acti-
vidades de servicios sociales. Se consideraran entida-
des de iniciativa social, en particular, las sociedades
cooperativas calificadas como entidades sin dnimo de
lucro conforme a su normativa especifica.

3. Servicio social es toda actividad organizada
técnica y funcionalmente, de cardcter general o espe-
cializado para la provisién, con cardcter estable y con-
tinuado, de prestaciones sociales, sin que tal atencién
deba prestarse necesariamente en un centro y que esté
destinada a la satisfaccién de alguna de las necesidades
sociales objeto de intervencién de Servicios Sociales.

4. Atencién social es la actuacién material, técnica
o profesional, dirigida a cubrir una necesidad social
de la poblacién y que se integra en la oferta de un
centro o servicio social.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir el articulo 3.1 por «Entidad privada de
servicios sociales es toda persona fisica o juridica le-
galmente constituida que tiene como fin propio el desao-
rrollo de actividades en materia de servicios sociales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Vo B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el texto del apartado a) del
punto 1 del articulo 3 por la siguiente redaccién:

«a) Son entidades de iniciativa social las fundacio-
nes, asociaciones, organizaciones de voluntariado y
otras entidades sin dnimo de lucro que realicen activida-
des de servicios sociales. Se considerardn entidades de
iniciativa social, en particular, las sociedades cooperati-
vas calificadas como entidades sin énimo de lucro con-
forme a su normativa especifica. Quedan excluidas de
esta definicién los agentes econdmicos y sociales segin
establece la legislacién en materia de dialogo social de
la Comunidad Auténoma de Aragén, los partidos politi-
cos y las fundaciones vinculadas a estos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir «la satisfaccién de alguna de las necesi-
dades sociales objeto de intervencién del Sistema de
Servicios Sociales» en el articulo 3.2 después de «des-
tinada».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el articulo 3.3.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VeoB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el

articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 3.4 por «4. Atencién social es
la actuacién material, técnica o profesional, dirigida
a cubrir una necesidad social de la poblacién y que
se integra en la oferta de un centro o servicio social
siendo preciso visibilizar el papel que realiza el volun-
tariado de las entidades.».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al Articulo 3, punto 4.

Donde dice: «... centro o servicio social.»

Deberd decir: «... centro o servicio social siendo
preciso visibilizar el papel que realiza el voluntariado
de las entidades.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un articulo 3.4 bis:

«4 bis. Cuando una entidad preste servicios socia-
les en diferentes Centros, se entenderd que el Servicio
es Unico por lo que a efectos de lo dispuesto en esta Ley
la comunicacién previa lo serd para todo el servicio en
su conjunto independientemente del centro en el que se
preste.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Lley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 3. Afadir un punto 5 que quedaria re-
dactado como sigue:

«5. Cuando una entidad preste servicios sociales
en diferentes Centros, se entenderd que el servicio es
Unico, por lo que a efectos de lo dispuesto en esta Ley,
la comunicacién previa lo serd para todo el servicio en
su conjunto, independientemente del centro en el que
se preste.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto del articulo 4 por la
siguiente redaccién:

«Avrticulo 4. Habilitacién de entidades.

1. La habilitacién es el acto administrativo por el cual
se defermina que las entidades privadas de servicios
sociales se ajustan a los requisitos establecidos en la
normativa para dicha definicién por medio de su ins-
cripcién en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Para la habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales de iniciativa social de la Comunidad
Auténoma de Aragédn se deberd atestiguar documen-
talmente junto a su solicitud de registro estar en dispo-
sicién de cumplir los siguiente requisitos:

a) Tener la forma juridica requerida para consti-
tuirse como entidad privada de servicios sociales de
iniciativa social segin establece el articulo anterior.

b) Tener como obijeto social la prestacién de servi-
cios sociales.

c) Estar inscrita en el registro de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén que le corresponda en funcién de
su naturaleza juridica.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por
reinfegro de subvenciones, impuestas por las disposi-
ciones vigentes.

e) No haber sido sancionada en materia de Servi-
cios Sociales en la Comunidad Auténoma de Aragdn
en los ltimos 5 afos.

f) Presentar, en su caso, certificado de no haber
sido sancionada en materia de servicios sociales en
aquellas Comunidad Auténomas donde la misma haya
prestado servicios en los Ultimos 5 afios.

g) No haber incurrido en causas de extincién de
conciertos para la prestacién de servicios sociales de
acuerdo a la legislacién en materia de accién concer-
tada de servicios sociales y sanitarios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, a excepcién de que se pro-
duzcan por acuerdo mutuo.

h) El cardcter gratuito del desempefio de los cargos
del 6rgano de direccién no profesional, sin perjuicio
de las compensaciones econémicas procedentes por
los gastos en los que puedan incurrir en el desempefio
de sus funciones.

i) Que las retribuciones de las personas socias
trabajadoras, socias de trabajo o trabajadoras por
cuenta ajena no superan el 150 por ciento de las re-
tribuciones que, en funcién de la actividad y categoria
profesional alcanzada, establezca el convenio colec-
tivo aplicable en el dmbito de Aragén, en caso de que
exista, al personal asalariado del sector.

i) Presentar certificado del reconocimiento de la ca-
lificacién de Entidad privada de cardcter social expe-
dido por parte de la Agencia Tributaria.

k) Presentar certificado, en caso de que la entidad
tenga la personalidad juridica de asociacién, federa-
cién, confederacién o unién de asociaciones, de de-
claracién de utilidad piblica.

l) Certificado del Protectorado de cuentas de la Di-
reccién General de Interior del Gobierno de Aragén u
érgano que corresponda de estar al corriente de sus
obligaciones de informacién contable atestiguando
ademés la ausencia de resultados positivos o de su
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reinversién en materias directamente relacionadas con
fines sociales de la entidad y que las aportaciones, en
su caso, de las personas socias al capital social, tanto
obligatorias como voluntarias, no devengan un interés
superior al interés legal del dinero.

m) Presentar cerfi?icodo de la Direccién general de
Trabajo de no haber sido sancionada por incumpli-
mientos de la normativa laboral en el desempefo de
servicios sociales en los Ultimos 5 afos.

3. La habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales de iniciativa mercantil se obtendré
a través de la autorizacién o acreditacién correspon-
diente de los centros y/o servicios sociales que pres-
ten y de su posterior inscripcién, que se realizard de
oficio, en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. la habilitacién estard condicionada al manteni-
miento de las condiciones y requisitos que motivaron
su concesion.

5. El Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales de la Comunidad Auténoma de Aragén serd el
competente en la supervisién periédica del manteni-
miento de las condiciones o requisitos que motivaron
la concesién de la habilitacién, y especificamente,
cuando una entidad opte a la concesién de un con-
cierto para la prestacién de servicios sociales o a una
subvencién para el fomento de la entidades privadas
de servicios sociales de iniciativa social de acuerdo a
la normativa que se desarrolle reglamentariamente.

6. En caso de fraude o incumplimiento en los requi-
sitos recogidos en este articulo, el departamento com-
petente en materia de servicios sociales se dirigiré a la
entidad en cuestidén para su subsanacién en un plazo
no superior a 6 meses o su renuncia a la habilitacién.
En caso de persistir la situacién, el departamento san-
cionard con multas de 10.000 euros o, en su caso, el
equivalente al 10% del total percibido por parte de la
Comunidad Auténoma de Aragén por la prestacién de
servicios sociales.

7. Ningin servicio o centro podrd entrar en fun-
cionamiento sin contar con la preceptiva autorizacién
administrativa.

8. las entidades privadas de servicios sociales
que deseen participar en la provisién de prestaciones
sociales publicas deberdn contar, ademéds de con la
autorizacién sefialada en el apartado anterior, con la
previa acreditacién por parte de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo

181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el punto 1 del articulo 4.

MOTIVACION

La habilitacién de una entidad deberia estar se-
parada de la autorizacién y acreditacién a Centros y
Servicios que pueda prestar. Ya que se habilita a la en-
tidad, habilitacién necesaria para prestar, gestionar o
desarrollar actividades, proyectos, programas, centros
o servicios de Servicios Sociales a los que, indepen-
dientemente de la entidad, se les exigird autorizacion
y acreditacién.

Por lo que primero se deberia requerir la habilita-
cién de una entidad y la autorizacién o acreditacién
de un centro o servicio deberia ser independiente.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el articulo 4.1 por:

«1. La habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales se obtendrd a través de la comuni-
cacién previa, autorizacién o acreditacién correspon-
diente. En la autorizacién se haré constar los centros
y/o servicios sociales que prestan. Una vez comuni-
cada, autorizada o acreditada, la entidad no preci-
sard autorizacién para la apertura de nuevos centros.
Para la prestacién de nuevos servicios o modificacién
de los que ya presta, bastard la comunicacién, con
los efectos establecidos en el articulo 16. Su posterior
inscripcién, se realizard de oficio, en el Registro de En-
tidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Ningln centro podrd entrar en funcionamiento
sin contar con la preceptiva autorizacién administra-
tiva o comunicacion.

3. las entidades privadas de servicios sociales
que deseen participar en la provisién de prestaciones
sociales publicas deberdn contar, ademéds de con la
autorizacién sefialada en el apartado anterior, con la
previa acreditacién por parte de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.»
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado 1 del articulo 4, quedando
con la siguiente redaccién:

«1. La habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales se obtendrd en su caso a través de la
comunicacién, autorizacién y/o acreditacién tanto de
los servicios sociales que presten como de los centros
sociales promovidos y gestionados por estas. Dicha
habilitacién serd efectiva con la posterior inscripcién,
que se realizara de oficio, en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Ve B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 4, punto 1 que quedaria redactado
como sigue:

«1. Lla habilitacién de las entidades privadas de
servicios sociales se obtendrd a través de la comuni-
cacién previa, autorizacién o acreditacién correspon-
diente. En la autorizacién se harén constar los centros
y/o servicios que prestan. Una vez comunicada, au-
torizada o acreditada, la entidad no precisard auto-
rizacién para la apertura de nuevos centros. Para la
prestacién de nuevos servicios o modificacién de los
que ya presta, bastard la comunicacién con los efectos
establecidos en el articulo 16. Su posterior inscripcidn
se realizard de oficio, en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto a) pre en el arti-
culo 5 con la siguiente redaccién:

«a) Pre. Cumplimiento de los requisitos para la ha-
bilitacién como entidad privada de servicios sociales
de forma permanente.»

MOTIVACION
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto a) del articulo 5 con
la siguiente redaccién:
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«a) Cumplimiento de los requisitos materiales, fun-
cionales y de calidad, tanto generales como especifi-
cos, que se establezcan para cada tipo de servicio o
centro del que sean titulares.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 5, apartado c), que quedaria redactado
como sigue:

«c) Colaboracién con el régimen de control e ins-
peccién que se lleve a cabo desde el Departamento
competente en materia de Servicios Sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el articulo 5. C) por «c) Colaboracién
con el régimen de control e inspeccién que se lleve a
cabo desde el Departamento competente en materia
de servicios sociales.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el articulo 5.d.
MOTIVACION
Por considerarlo més conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al Articulo 5, suprimir el apartado d).
MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto g) en el articulo
5 con la siguiente redaccién:

«g) Cumplir con las obligaciones previstas para ellas
en la legislacién en materia de transparencia y cuentas
abiertas de la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un articulo 5.f bis «No haber sido objeto
de sancién en la prestacién y/o gestién de Servicios
Sociales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-

guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en el articulo 6, la expresién «en cada
caso» por «segln la tipologia de centro o servicios»,
quedando con la siguiente redaccién:

«Articulo 6. Concepto de autorizacién.

La autorizacién es el acto administrativo por el cual
el érgano correspondiente del Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales determina que la
organizacién e infraestructura de un servicio o centro y
su puesta en funcionamiento se ajustan a los requisitos
materiales y funcionales, generales y especificos, y es-
tdndares de calidad exigidos, segun la tipologia de cen-
tro o servicio, por la normativa de servicios sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Vo B.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un segundo apartado en el arti-
culo 6 con la siguiente redaccién:

«2. La concesién de la autorizacién estard supedi-
tada al cumplimiento de los requisitos para la habilita-
cién de la entidad recogidos en esta ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo lo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
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formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 7 por:

«1. las entidades privadas de servicios sociales
requerirdn autorizacién administrativa previa para la
instalacién y puesta en funcionamiento de centros o
para la prestacién de servicios sociales en los términos
que se indican en este Capitulo conforme al régimen
establecido en esta Ley y en las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen.

2. La prestacién de servicios, con cardcter general,
se cometerd al régimen de comunicacién previa.

3. El régimen de autorizacién administrativa pre-
vista en esta Ley se establece sin perjuicio de aquellas
ofras autorizaciones o licencias que puedan resultar
exigibles.

4. Quedan sujetos a autorizacién los siguientes su-
puestos:

a) Inicio de actividad de o centro. El inicio prestacién
de un servicio se someterd a comunicacién previa.

b) Apertura al pdblico, con cardcter provisional, de
un centro en una ubicacién temporal.

c) Cambio de ubicacién de un centro.

d) Modificacién sustancial de un centro, enten-
diendo como tal la reforma completa del estableci-
miento, la reforma parcial que implique cambios en la
estructura, planta o distribucién interior de los edificios,
la ampliacién de capacidad del centro o servicio y el
cambio de tipologia.

e) Cambio de ftitularidad del servicio o centro
cuando la anterior titular haya recibido financiacién
piblica y cede la titularidad del centro o servicio a una
entidad de iniciativa mercantil.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 7, punto 1.
Donde dice: «... para la prestacién de servicios so-
ciales conforme al régimen establecido...».

Deberd decir: «... para la prestacién de servicios so-
ciales, en los términos que se indican en este capitulo,
conforme al régimen establecido...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, o?omparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 7, punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. La prestacién de servicios, con cardcter gene-
ral, se someterd al régimen de comunicacién previa.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragdn, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 7, punto 3, apartado a), que quedaria
redactado como sigue:

«a) Inicio de actividad de un centro. El inicio de
prestacién de un servicio se someterd a comunicacién
previa.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra a) del apartado 3 del articulo
7, la mencién «puesta en funcionamiento de un», que-
dando con la siguiente redaccién:

«a) Inicio de actividad de un servicio o puesta en
funcionamiento de un centro.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en la letra ) del apartado 3 del articulo
7, la mencién «entidad de iniciativa mercantil» por «a
una entidad privada de servicios sociales», quedando
con la siguiente redaccién:

«e) Cambio de titularidad del servicio o centro
cuando la anterior titular haya recibido financiacién
pUblica y cede la titularidad del centro o servicio a una
entidad privada de servicios sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.
) La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 7, punto 3, afiadir el siguiente apar-
tado:

«f) Cierre del centro o cese del servicio, tanto tem-
poral como definitivo.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto del articulo 8 por la
siguiente redaccién:

«La autorizacién tendrd una vigencia de no mds
de 5 afios en lo referente a la prestacién de servicios
y no més de 10 afios en cuanto al funcionamiento de
centros, estando condicionada al mantenimiento de las
condiciones y requisitos que motivaron su concesién y
al cumplimiento de las obligaciones sefialadas en la
misma, asi como a la adecuacién y cumplimiento de
las futuras normas o exigencias de tipo funcional que
puedan establecerse, de modo que su incumplimiento
daré lugar a su posible revocacién en las condiciones
establecidas en la presente ley. Al final de dicho pe-
riodo, se deberd solicitar nuevamente la concesién de
la autorizacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo lo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del articulo 9 el siguiente parrafo
«El modelo normalizado, que no podrd exigir mas
documentacién, informacién ni requisitos que los esta-
blecidos en el apartado anterior, seré aprobado me-
diante Orden del Titular del Departamento de Servi-
cios Sociales.».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién
de las entidades privadas de servicios sociales en
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el titulo del articulo 10, afadir «Centros y» tras
«Informe de la Inspeccién de».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 10 por:

«La solicitud de autorizacién habrd de someterse a
informe de la Inspeccién de Servicios Sociales, en el que
se dictaminard la adecuacién del proyecto a los requisi-
tos materiales y funcionales que se establecen en la nor-
mativa correspondiente. En dicho informe se sefialardn,
en su caso, las deficiencias observadas y la forma y el
plazo en que ha de procederse a su subsanacién.

El informe deberd emitirse en plazo de dos meses.
De no emitirse en este plazo, se enftenderd favorable
a la solicitud. El informe de la Inspeccién de Servicios
Sociales serd preceptivo pero no vinculante.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al Articulo 10, punto 1.

Donde dice: «... a informe vinculante de la Inspec-
cion...».

Deberd decir: «... a informe preceptivo de la Ins-
peccion...».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en el apartado 1 del articulo 10, la men-
cién «articulo 7.2.e)» por «articulo 7.3.e)», quedando
con la siguiente redaccién:

«1. La solicitud de autorizacién habré de someterse
a informe vinculante de la Inspeccién de Centros y
Servicios Sociales, con excepcién del supuesto contem-
plado en el articulo 7.3.e) de esta ley. En dicho informe
se deferminard el cumplimiento de los requisitos mate-
riales y funcionales que se establezcan en la normativa
correspondiente, asi como las deficiencias observadas
y la forma y el plazo en que ha de procederse a su
subsanacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto primero del articulo
10 con la siguiente redaccién:

«1. La solicitud de autorizacién habré de someterse
a informe vinculante de la Inspeccién de Centros y
Servicios Sociales, con excepcién del supuesto contem-
plado en el articulo 7.2.€) de esta ley. En dicho informe
se determinard el cumplimiento de los requisitos mate-
riales, funcionales y de calidad que se establezcan en
la normativa correspondiente, asi como las deficien-
cias observadas y la forma y el plazo en que ha de
procederse a su subsanacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado 1 del articulo 10, la mencién
«que deberd ser emitido en el plazo maximo de un
mes», quedando con la siguiente redaccién:

«1. La solicitud de autorizacién habrd de some-
terse a informe vinculante de la Inspeccién de Centros
y Servicios Sociales, con excepcién del supuesto con-
templado en el articulo 7.2.e) de esta ley. En dicho
informe, que deberd ser emitido en el plazo maximo
de un mes, se determinard el cumplimiento de los requi-
sitos materiales y funcionales que se establezcan en la
normativa correspondiente, asi como las deficiencias
observadas y la Earmo y el plazo en que ha de proce-
derse a su subsanacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 10, punto 1.
Donde dice: «... de procederse a su subsanacién».
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Deberd decir: «... de procederse a su subsanacién.
El informe deberd emitirse en el plazo de dos meses.
De no emitirse en este plazo, se entenderd favorable la
solicitud».

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el segundo apartado en el ar-
ticulo 10.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 11, punto 1.

Donde dice: «... resolver serd de seis meses desde
la...».
| Deberd decir: «... resolver serd de tres meses desde
a...».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto 1 del articulo 11,
después de «para resolver serd de seis meses desde la
presentacién (...)», deberé poner:

«(...) para resolver serd de seis meses, con un pré-
rroga motivada de ofros seis meses més, desde la pre-
sentacion(...)».

MOTIVACION
En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 11, Punto 1.

Donde dice: «... cabré entender denegada la auto-
rizacion...».

Deberd decir: «... cabrd entender concedida la de-
negacion...».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
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enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto segundo del articulo
11 con la siguiente redaccién:

«2. Una vez concedida la autorizacién a la entidad
solicitante respecto del centro o servicio, se practica-
rén de oficio las inscripciones correspondientes, y la
de la entidad privada de servicios sociales de inicia-
tiva mercantil titular del servicio si ésta no se hallase
previamente inscrita, en las correspondientes secciones
del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir en el articulo 12 «denegada» por «conce-

dida».
MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 14, punto 1, apartado b)

Donde dice: «... prestacidn del servicio social».

Deberd decir. «... prestacién del servicio social por
plazo superior a seis meses».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Civdadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra b) del apartado 1 del articulo
14, la mencién «con cardcter definitivo y no de forma
transitoria, temporal o circunstancial», quedando con
la siguiente redaccién:

«b) El cierre del centro o cese en la prestacién del
servicio social con carécter definitivo y no de forma
transitoria, temporal o circunstancial.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Vo B.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un articulo 14.c Bis «la pérdida de habilito-
cién para operar en el dmbito de los Servicios Sociales».
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al punto uno del articulo 14 los
siguientes apartados:

«d) La inviabilidad econémica de la entidad que
administra el centro o servicio acreditado.

e) El mutuo acuerdo entre las partes.

f) El vencimiento del plazo de duracién de la acre-
ditacién.

g) Los incumplimientos graves de las condiciones de
la acreditacién no subsanados previo requerimiento al
efecto.

h) La acreditacién de incumplimientos relevantes de
las condiciones laborales del personal de la entidad
afecto al centro o prestacién del servicio acreditado.

i) El incumplimiento grave o reiterado de los dere-
chos reconocidos a las personas usuarias en la Carta
de derechos y deberes de las Personas Usuarias de los
Servicios Sociales.

i) El cobro de cualquier cantidad a las personas
usuarias que no haya sido previamente autorizado por
la Administracién.

k) El incumplimiento de los requisitos legales exigi-
dos para la autorizacién de funcionamiento y registro
del centro o servicio.

l) La infraccién de las limitaciones a la contratacién,
cesién o subcontratacién de los servicios acreditados.

m) La revocacién de la autorizacién administrativa
de la entidad acreditada.

n) La reversién de la prestacion de los servicios
acreditados a la gestidn directa, con medios publicos,
de fales servicios.

o) El resto de causas que establezca la normativa
sectorial de aplicacién o, en su caso, los propios con-
cierfos suscritos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al articulo 14 un apartado 3
con la siguiente redaccién:

«3. Extinguida la autorizacién el érgano u orgo-
nismo competente, en su caso, garantizard la continui-
dad de la prestacién del servicio objeto de la misma.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 15, afadir «sustanciales» tras «modi-
ficaciones no».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION
En el articulo 15, suprimir el apartado b.
MOTIVACION

En concordancia con la enmienda referida al arti-
culo 7.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en la letra b) del articulo 15, la mencién
«Cese de actividad» por «Cese en la prestacién de
un servicio o cierre del centro», quedando con la si-
guiente redaccién:

«b) Cese en la prestacién de un servicio o cierre del
centro, tanto temporal como definitivo, con una antela-
cién minima de dos meses a la fecha en que se lleve a
efecto.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Vo B2

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 15 b) al final del mismo », por
plazo superior a seis meses».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 15, afadir el siguiente apartado:
«e) Implantacién o modificacién de servicios socia-
les que no precisen autorizacién de funcionamiento.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir «o servicio» en el articulo 16.2 a) después
de «centro».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.
La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO
V°eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el articulo 16.2.d).
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el titulo del articulo 17 por el
siguiente texto:

«Articulo 17.— Garantia y cumplimiento de Condi-
ciones materiales y funcionales de servicios y centros.
Carta de derechos y deberes de las personas usuarias
de los Servicios Sociales de Aragén.»

MOTIVACION

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-

cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 17. El primer parrafo quedaria redac-
tado como sigue:

«Las condiciones materiales y funcionales para la
obtencién de la autorizacién de un centro social se
determinardn reglamentariamente y se tendrén en
cuenta, como minimo, los siguientes aspectos:»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto 10, de la letra a) del
articulo 17, donde pone «esos expedientes deberdn...»
y hasta el final del pérrafo, deberd poner el siguiente
texto:

«Esos expedientes estardn sometidos a dos supues-
tos, uno de posible “informacién piblica”, susceptible
de ser revisado por la inspeccién, y otro de cardcter
“reservado” en cumplimiento de la Ley Orgdnica de
Proteccién de Datos.»

MOTIVACION

El expediente de la persona usuaria de Servicios
Sociales debe tener las garantias suficientes de estar
especialmente protegido.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
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cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 17, apartado a), punto 10.°

Donde dice: «... de centros y servicios sociales».

Deberd decir: «... de centros y servicios sociales a
los meros efectos de control, y con respecto a la norma-
tiva de proteccién de datos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra b) del articulo 17, dos nuevos
puntos, quedando con la siguiente redaccién:

«b) Condiciones higiénico-sanitarias:

1. Plan de limpieza y desinfeccién referido al cen-
tro.

2. Plan de gestién de residuos.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 17, apartado ¢).

Donde dice: «... y calidad del empleo».

Deberd decir: «... y adecuacién del mismo a la nor-
mativa laboral».

MOTIVACION
Por considerarlo oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Lley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al final de la letra ¢) del articulo
17 el siguiente texto:

«Las ratios deberdn contemplar las diferentes fun-
ciones, fareas y tipo de intervencién del personal pro-
fesional. Por lo que se contemplardn los y las profesio-
nales necesarias para una adecuada atencién directa
a las personas usuarias asi como el personal suficiente
para todas las tareas de gestién que supone el buen
desarrollo de cada plan de trabajo individualizado o
infervencién especifica.»

MOTIVACION

Es necesario especificar que los Recursos Humanos
deben corresponder a las diferentes tareas que debe
hacer el personal profesional en relacién a la atencién
de personas usuarias: por un lado la atencién directa
y por ofro las tareas de gestidn.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 17, apartado d) que quedaria redac-
tado como sigue:

«d) Condiciones materiales serdn las generales
establecidas para los Centros de Accién Social, tal y
como se recoge en el Decreto 111/1992, de 26 de
mayo, de la Diputacién General de Aragén, por el que
se regulan las condiciones minimas que han de reunir
los servicios y establecimientos sociales especializa-
dos y resto de la normativa concordante. Se exigiré
la licencia municipal de obras y ambiental en caso de
precisarse.»

MOTIVACION
Por considerarse oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 6.° en la letra d) del articulo
17 con la siguiente redaccién:

«6.° Cumplimiento de las especificaciones técnicas
contenidas en el Cédigo de la Edificacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién

de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
goén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra e) en el articulo 17 con la
siguiente redaccién:

«e) Obligatoriedad de suscripcién de una pdliza
de seguro que cubra la responsabilidad civil de sus
titulares por dafios a las personas destinatarias o como
consecuencia de las condiciones de sus centros o de la
prestacién de sus servicios o de la actividad del perso-
nal a su servicio.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.o B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 17, se propone afadir un nuevo apar-
tado con la siguiente redaccién:

«2. Para su autorizacién, los servicios y centros so-
ciales de las entidades que la soliciten, deberdn cum-
plir, ademds de las condiciones materiales y funcio-
nales exigibles para obtener la autorizacién adminis-
trativa, aquellas otras condiciones que se establezcan
en desarrollo de esta Ley, que harén referencia, como
minimo, a los aspectos siguientes:

a) Cudlificacién profesional de las personas que
atienden el centro o servicio y ratios establecidas en
funcién del nimero y de la tipologia de personas aten-
didas.

b) Protocolos de actuacién y programas de aten-
cién que se desarrollen.

c) Implantacién de sistemas de gestiéon de calidad
en la atencién a las personas usuarias y en las condi-
ciones de empleo dchentro o servicio.

d) Espacios y dependencias adicionales a los mi-
nimos establecidos para su funcionamiento y/o con
condiciones de habitabilidad de superior colich alas
exigidas para el funcionamiento de los centros.

e) Medidas ambientales para favorecer la orienta-
cién, seguridad, confort y estimulacién sensorial ade-
cuada de las personas usuarias.

f) Condiciones de integracién en el Sistema Arago-
nés de Informacién de Servicios Sociales.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 18 por:

«Las condiciones materiales y funcionales para la
obtencién de la autorizacién de un centro social se de-
terminardn reglamentariamente y se tendrdn en cuenta
como minimo, los siguientes aspectos:

a) Organizacién y estructura funcional:

1.° Estructura enunciativa de organizativa u organi-
grama.

2.° Reglamento de Régimen Interno que incluya las
normas de funcionamiento y los derechos y deberes de
los usuarios y su participacién, en su caso.

3.° Plan de Gestién de Calidad que incluya el mapa
de procesos, procedimientos y protocolos de actuacién
referidos al usuario y a la familia, a los servicios, a los
recursos humanos e indicadores minimos asociados.

4.° Carta de servicios en las que se informe de la
oferta asistencial del centro o servicio, de sus compro-
misos de calidad y de los programas de intervencién y
cuidados.

5.° Documentacién referida al usuario que recoja
los objetivos, plan de trabajo interdisciplinar e inter-
venciones asi como la evaluacién de los resultados en
cuanto a mejora de su calidad de vida.

6.° Documentacién referida al propio centro o enti-
dad.

7.° Plan de emergencia

8.° Documentacién referida a los profesionales

9.° Documento contractual tipo a suscribir para la
prestacién del servicio por la persona usuaria o su re-
presentante legal y el titular del centro.

10.° Expediente individual por persona usuaria que
recoja el conjunto de la informacién relevante sobre
su situacién de salud y condiciones sociales y su evo-
lucién con el objeto de garantizar una adecuada aten-
cién. Esos expedientes deberdn estar a disposicién de
la inspeccién de centros y servicio sociales, a los meros
efectos de control, todo ello con respeto a la normativa
de proteccién de datos.

11.° Registro de quejas y procedimiento para su
andlisis y resolucién.

12.° Toda la requerida para el correcto funciona-
miento del centro.

b) Condiciones higiénico-sanitarias.

c) Recursos humanos: Fijacién de ratios, cualifica-
cién del personal y adecuacién del mismo a la norme-
tiva laboral.

d) Condiciones materiales: Serdn las generales esta-
blecidas para los Centros de Accién Social, tal y como
se recoge en el Decreto 111/1992, de 26 de mayo,
de la Diputacién General de Aragén, por el que se
regulan las condiciones minimas que han de reunir los
servicios y establecimientos socicﬂes especializados y
resto de normativa concordante. Se exigird la licencia
municipal de obras y ambiental caso de precisarse.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.o B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto 1 del articulo 19 por
el siguiente texto:

«Para su acreditacién, los servicios y centros socia-
les deberdn cumplir, no solamente los requisitos mate-
riales y funcionales generales y especificos exigibles
para obtener autorizacién administrativa, sino ade-
més las condiciones que se establezcan reglamenta-
riamente, que hardn referencia, como minimo, a los
aspectos que se contemplan en la presente Ley.»

MOTIVACION

En coherencia con la modificacién propuesta en el
mismo texto de la Exposicién de Motivos.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
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181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir al final de la letra a) del articulo
19.1 el siguiente texto:

«Las ratios deberdn contemplar las diferentes fun-
ciones, tareas y tipo de intervencién del personal pro-
fesional. Por lo que se contemplarén los y las profesio-
nales necesarias para una adecuada atencién directa
a las personas usuarias asi como el personal suficiente
para todas las tareas de gestién que supone el buen
desarrollo de cada plan de trabajo individualizado o
infervencién especifica.»

MOTIVACION

Es necesario especificar que los Recursos Humanos
deben corresponder a las diferentes tareas que debe
hacer el personal profesional en relacién a la atencién
de personas usuarias: por un lado la atencién directa
y por ofro las tareas de gestién.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir uno bis al articulo 19, con la
siguiente redaccién:

«1 bis. Las condiciones requeridas para la obten-
cién para la acreditacién deberdn estar en consonan-
cia con la legislacién en materia de calidad de los
servicios publicos, los correspondientes planes de ca-
lidad de los servicios puiblicos y de la estrategia de
calidad de los servicios sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragén, implicando el desarrollo de las
medidas contempladas en las mismas.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en el apartado 2 del articulo 19 la men-
cién «y a la naturaleza mercantil o social de la entidad
privada» con la siguiente redaccién:

«2. las condiciones requeridas para obtener la
acreditacién atenderdn a las especiales caracteristicas
de los diferentes servicios o prestaciones.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VoBO

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al apartado tercero del articulo 19, se
propone sustituir el texto propuesto por la siguiente re-
daccién:

«3. La entidad que solicite la acreditacién deberd
disponer de la correspondiente autorizacién debiendo,
ademds, no haber sido sancionada por infraccién
grave o muy grave de la normativa en materia de servi-
cios sociales en los Gltimos cinco afios en cualquier
Comunidad Auténoma.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en el apartado 3 del articulo 19 la men-
cién «por infraccién grave o muy grave de la norma-
tiva en materia de servicios sociales» por «por infrac-
cién muy grave de las contenidas en la presente Ley»
con la siguiente redaccién:

«3. La entidad que solicite la acreditacién deberd
disponer de la correspondiente autorizacién debiendo,
ademds, no haber sido sancionada por infraccién muy
grave de las contenidas en la presente Ley en los ulti-
mos tres anos.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 19, sustituir el apartado 3 por el si-
guiente:

«3. La entidad que solicite la acreditacién para
un centro o servicio deberd disponer de la correspon-
diente autorizacién del mismo con una antelacién mi-
nima de dos afos, debiendo ademds no haber sido
sancionado por la comisién de infraccién administra-
tiva muy grave tipificada en la normativa de servicios
sociales en los Gltimos dos afos.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone la modificacién del primer apartado
del articulo 20 con la siguiente redaccién:

«1. El procedimiento se iniciard mediante solicitud
de la entidad titular del centro o servicio ante la Ins-
peccién de Centros y Servicios Sociales, acompanada
de la documentacién que se determine reglamentaria-
mente. La solicitud habrd de ser informada por el 4r-
gano administrativo que tenga atribuida la competen-
cia en materia de evaluacién y control de calidad de
servicios sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «estructurales» por «materiales» en el arti-

culo 20.1.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 20, punto 2.

Donde dice: «2. Cabrd entender desestimada la so-
licitud de acreditacién si,...».

Deberd decir: «2. Cabrd entender estimada la soli-
citud de acreditacién si...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 21, afadir el siguiente apartado:

«d) Informar a la administracién competente sobre
altas y bajas y la situacién de las personas usuarias
del centro o servicio segin el desarrollo reglamenta-
rio.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto del articulo 22 por la
siguiente redaccién:

«La acreditacién tendrd una vigencia de no més
de 5 afios en lo referente a la prestacién de servicios
y no més de 10 afios en cuanto al funcionamiento de
centros, estando condicionada al mantenimiento de las
condiciones y requisitos que motivaron su concesién y
al cumplimiento de las obligaciones sefaladas en la
misma, asi como a la adecuacién y cumplimiento de
las futuras normas o exigencias de tipo funcional que
puedan establecerse, de modo que su incumplimiento
dard lugar a su posible revocacién en las condiciones
establecidas en la presente ley. Al final de dicho pe-
riodo, se deberd solicitar nuevamente la concesién de
la acreditacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo lo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién
de las entidades privadas de servicios sociales en
Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 22, sustituir «tendré una vigencia in-
definida» por el siguiente texto: «se otorgard por un
plazo no inferior a 4 afos, pudiendo ser objeto de
renovacion a través de la presentacién de declaracién
responsable».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 23, punto 1, apartado c).

Donde dice: «... por la comisién de una infraccién
de conformidad con lo previsto...».

Deberd decir: «... por la comisién de una infraccién
muy grave de conformidad con lo previsto...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién

de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-

gon.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar la letra ¢) del apartado 1 del articulo 23
quedando con la siguiente redaccién:

«c) Por la comisién de una infraccién muy grave
que lleve aparejada la sancién de revocacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
Ve B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 23, punto 1, apartado ¢, afiadir «<muy
grave» tras «de una infraccién».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al punto primero del articulo 23
los siguientes apartados:

«d) La inviabilidad econémica de la entidad que
administra el centro o servicio acreditado.

e) El mutuo acuerdo entre las partes.

f) El vencimiento del plazo de duracién de la acre-
ditacién.

g) Los incumplimientos graves de las condiciones de
la acreditacién no subsanados previo requerimiento al
efecto.
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h) La acreditacién de incumplimientos relevantes de
las condiciones laborales del personal de la entidad
afecto al centro o prestacién del servicio acreditado.

i) El incumplimiento grave o reiterado de los dere-
chos reconocidos a las personas usuarias en la Carta
de derechos y deberes de las Personas Usuarias de los
Servicios Sociales.

i) El cobro de cualquier cantidad a las personas
usuarias que no haya sido previamente autorizado por
la Administracién.

k) El incumplimiento de los requisitos legales exigi-
dos para la autorizacién de funcionamiento y registro
del centro o servicio.

l) La infraccién de las limitaciones a la contratacién,
cesién o subcontratacién de los servicios acreditados.

m) La revocacién de la autorizacién administrativa
de la entidad acreditada.

n) La reversién de la prestacién de los servicios
acreditados a la gestién directa, con medios piblicos,
de tales servicios.

o) El resto de causas que establezca la normativa
sectorial de aplicacién o, en su caso, los propios con-
cierfos suscritos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, ofomparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al Articulo 23, punto 3.

Donde dice: «... deberd transcurrir un afo desde la
notificacién...».

Deberd decir: «... deberdn transcurrir seis meses
desde la notificacion...».

MOTIVACION
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al articulo 23 un apartado 4
con la siguiente redaccién:

«4. Extinguida la acreditacién el érgano u orgo-
nismo competente, en su caso, garantizard la continui-
dad de la prestacién del servicio objeto de la misma.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 96

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 3 en el articulo 24 con
la siguiente redaccién:

«3. Una vez firme el expediente administrativa que
acuerde la extincién, se dard traslado de oficio al Re-
gistro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 97

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 25 con la siguiente
redaccién:

«1. Las entidades privadas de servicios sociales po-
drén participar en la provisién de prestaciones socia-
les pUblicas de acuerdo con los criterios previstos en la
Ley de Servicios Sociales de Aragén, si constan inscri-
tas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales, cumplen con los requisitos para la habilitacién
recogidos en esta ley y cuentan con la previa acredita-
cién por parte de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Las entidades privadas de servicios sociales de ini-
ciativa social podran participar en la provisién de pres-
taciones del Catdlogo de Servicios Sociales mediante
acuerdos de accién concertada con las Administraciones
Piblicas competentes en materia de servicios sociales,
siempre que dispongan de la acreditacién administrativa
regulada en la presente Ley, cumplen con los requisitos
para la habilitacién recogidos en esta ley y se hallen
inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragdn.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 98

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Lley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el punto 1 del articulo 26, se propone afiadir,
después de «iniciativa social», el siguiente texto: «sin
animo de lucro».

MOTIVACION
La actividad mercantil no deberia ser subvencionada.
En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 99

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el

articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Eliminar el articulo 26.3
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 100

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado a) del cuarto
punto del articulo 26 con la siguiente redaccién:

«a) Creacién, modificacién, adaptacién y equipa-
miento de centros y servicios sociales contemplados
en esta ley, siempre que para estos se cuente con la
preceptiva habilitacién de la entidad solicitante y auto-
rizacién del servicio o centro en los términos regulados
en esta ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 101

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
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de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 5 en el articulo 26 con
la siguiente redaccién:

«5. Serdn objeto de especial consideracién a los
efectos de lo previsto en los apartados anteriores, las
siguientes actividades:

a) Las actividades innovadoras en relacién con la
puesta en marcha de nuevas prestaciones y servicios
de atencién a las personas.

b) Las actividades de investigacién, desarrollo e in-
novacién orientadas a la mejora de la planificacién, a
la garantia y mejora de la calidad en la organizacién
de servicios y en la prestacién de la atencién y a la
mejora de las précticas profesionales.

c) Las actividades que articulen la participacién de
las personas afectadas.

d) Las actividades de puesta en marcha de presto-
ciones y servicios en dreas rurales de baja densidad
poblacional.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 102

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 30 por:

«Las entidades privadas de servicios sociales de
iniciativa social podrén participar en la provisién de
prestaciones del Catdlogo de Servicios Sociales me-
diante acuerdos de accién concertada con las Ad-
ministraciones Plblicas competentes en materia de
servicios sociales, siempre que se hallen habilitadas y
dispongan de la acreditacién administrativa regulada
en la presente Ley y se hallen inscritas en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.
La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO
VeB.°
El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 103

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la Disposicién adicional pri-
mera con EJ siguiente redaccién:

«Los centros y servicios sociales de titularidad pu-
blica no estdn sometidos al régimen de autorizacién
administrativa, pero deberdn cumplir las condiciones
materiales, organizativo-funcionales y de calidad pre-
vistas en esta Ley y en los términos que establezcan las
normas de desarrollo, asi como comunicar al érgano
encargado del Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales todos los datos registrales necesarios
para su inscripcién en el mismo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 104

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone anadir una Disposicién transitoria pri-
mera pre con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria primera pre.— Vigencia de
la habilitacién

Las entidades privadas de servicios sociales que,
a la entrada en vigor de la presente Ley, se encuen-
tren inscritas en el Registro de Entidades, Centros y
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Servicios Sociales, se entenderdn habilitadas provisio-
nalmente sin perjuicio de su obligacién de cumplir los
requisitos para la habilitacién que establece esta Ley
para la obtencién de autorizacién acreditacién en la
prestacién de servicios sociales, o para el acceso a
la accién concertada o convocatorias de subvenciones
de servicios sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 105

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la Disposicién transitoria ter-
cera con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria tercera.— Condiciones fun-
cionales, materiales y de calidad.

Hasta que se proceda a la aprobacién de las nor-
mas de desarrollo de la presente Ley relativas a las
condiciones funcionales, materiales y de calidad que
deben reunir los servicios y centros sociales y del régi-
men del Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales de la Comunidad Auténoma de Aragén, serdn
de aplicacién las normas contenidas a este respecto
en el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Di-

utacién General de Aragén, por el que se regulan
Eus condiciones minimas que han de reunir los servi-
cios y establecimientos sociales especializados y en el
Decreto 82/1989, de 20 de junio, de la Diputacién
General de Aragén, por el que se crea y organiza el
Registro de Entigades, Servicios y Establecimientos de
Accién Social.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 106

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el

articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «Acceder a los datos relativos a» por «Ac-
ceder a la parte pdblica del historial de» en la Dispo-
sicién Final primera por la que se afiade la letra d) al
apartado 2 del articulo 88.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 107

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formulan la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién
de las entidades privadas de servicios sociales en
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la Disposicién final primera, sustituir «Ley de Pro-
teccién de Datos de Cardcter Personal» por «<normativa
sobre proteccién de datos de cardcter personal».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 108

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién
de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado a) del Articulo
91 que modifica la Disposicién final segunda con la
siguiente redaccién:

«a) Vulneracién de los derechos recogidos en la
Carta de Derechos y Deberes de las Personas Usuarias
de los Servicios Sociales.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 109

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado c).

Donde dice: «... usuarias o no tenerlo debidamente
actualizado».

Deberd decir: «... usuarias o no tenerlo debida-
mente actualizado o de péliza de responsabilidad ci-
vil».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 110

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado c).

Donde dice: «... organizacién higiénico-sanitaria
cuando ello no...».

Deberd decir: «... organizacién higiénico-sanitaria
segUn la normativa vigente cuando ello no...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 111

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir en la Disposicién Final segunda, en la letra
d) del articulo 91 que se propone modificar.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 112

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la Disposicién Final Segunda. Se propone supri-
mir la letra d) del articulo 91.

MOTIVACION

Recibir atencién médica es un derecho de toda
persona usuaria del Sistema Piblico de Salud y quien
garantiza el acceso y la atencién es el Sistema piblico.
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Los Servicios Sociales, y centros de servicios sociales,
no son dispositivos de salud.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 113

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado d) del Articulo
91 que modifica la Disposicién final segunda con la
siguiente redaccién:

«No garantizar que cada usuario pueda recibir,
por medios propios de la entidad, o ajenos a su elec-
cién, la atencién sanitaria necesaria, siempre que no
suponga un riesgo grave para su salud.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 114

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién
de las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Ara-
gon.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la letra h) del articulo 91 que se
modifica con la Disposicién Final Segunda la mencién
«o de pdliza de responsabilidad civil», quedando con
la siguiente redaccidn:

«h) Carecer de péliza vigente de seguros que cubra

los riesgos de siniestro total del edificio e indemniza-

ciones por dafos a las personas usuarias o de pdliza
de responsabilidad civil.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V°B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 115

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado i).

Donde dice. «... por el érgano competente».

Deberd decir: «... por el érgano competente una
vez advertido por la Inspeccién para la subsana-
cidn».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 116

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado j).

Donde dice: «... plazo establecido reglamentaria-
mente».

Deberd decir. «... plazo establecido reglamentaria-
mente, una vez advertido por la Inspeccién para la
subsanacién».
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MOTIVACION
Por considerarlo oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 117

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, o?omporo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado |).

Donde dice: «l) La disminucién de la capacidad
asistencial...».

Deberd decir: «l) La disminucién injustificada de la
capacidad asistencial...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 118

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado m).

Donde dice: «... los datos registrables».

Deberd decir. «... los datos registrables siempre
que se trate de datos esenciales».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 119

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Disposicién final segunda. Se propone suprimir
en la letra q) del articulo 91, desde «asi como no se-
guir el programa vy las orientaciones...» y hasta el final
del pérrafo.

MOTIVACION

Mantener esa parte del punto podria entrar en con-
tradiccién con la Carta de derechos y deberes de las
personas usuarias de servicios sociales de Aragdn,
concretamente en su articulo 8: «Derecho al respeto a
la libertad y la autonomia individual»

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 120

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenc-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 91, apartado t).

Donde dice: «t) Cualquier incumplimiento de las
condiciones...».

Deberd decir: «t) Cualquier incumplimiento signifi-
cativo de las condiciones...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 121

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado ¢).

Donde dice: «... piblicas y privadas».

Deberd decir. «... publicas y privadas, siempre que
no se haya tramitado expediente sancionador por la
Agencia de Proteccién de Datos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 122

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRIMIR

A la Disposicién Final Segunda. Se propone supri-
mir las letras ¢, y w) del articulo 92.

MOTIVACION

Por trasladar ambas letras al articulo 93.— Infrac-
ciones muy graves del proyecto de ley.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 123

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-

cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Avrticulo 92, apartado e).

Donde dice: «... especializada e integral, de forma
continuada...».

Deberd decir: «... especializada e integral, cuando
proceda conforme a la carta de servicios del centro,
de forma continuada...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 124

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia
al Articulo 92, apartado g) que quedaria redactado
como sigue:

«g) Actuar en el dmbito de los servicios sociales
sin haber hecho la comunicacién previa o disponer de
la preceptiva autorizacién administrativa cuando sea
necesaria, o el cese de la actividad de un centro o
servicio social autorizado sin haber hecho la comuni-
cacién u obtenido autorizacién para ello o sin haberlo
comunicado, en su caso, en el plazo establecido, siem-
pre que no constituya infraccién muy grave.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 125

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, Qfomporo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado h).

Donde dice: «h) Falsear los datos necesarios para
la obtencién...».

Deberd decir: «h) Falsear los datos necesarios en
la comunicacién previa o en la documentacién presen-
tada, para la obtencién...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 126

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado j).

Donde dice: «j) Incumplir los requerimientos de las
autoridades administrativas...».

Deberd decir: «j) Incumplir los requerimientos ofi-
ciales de las autoridades administrativas...».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 127

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado |) que quedaria redactado como
sigue:

«l) Obstaculizar e impedir la participacién de las
personas usuarias o sus representantes legales en las
actividades del centro cuando no haya razén para ello
y el incumplimiento del deber de informarles con caréc-
ter periédico y de forma veraz de la gestién del centro
o servicio, en las condiciones que proceda, conforme
al reglamento de régimen interno, contrato suscrito o
carta de servicios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 128

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado m).

Donde dice: «m) Incumplir las condiciones relati-
vas...».

Deberd decir: «m) Incumplir gravemente las condi-
ciones relativas...».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 129

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenc-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado n).
Donde dice: «n) Incumplir el deber de garantizar...».
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Deberd decir: «n) Incumplir grave y reiteradamente
el deber de garantizar...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 130

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado ).

Donde dice: «r) Alterar cualquier condicién del cen-
tro sin autorizacién en los casos...».

Deberd decir: «r) Alterar cualquier condicién esen-
cial del centro sin comunicacién o autorizacién en los
CasOs...».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 131

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado u).

Donde dice: «... proporcionar con inexactitud los
datos relevantes...».

Deberd decir: «... proporcionar con inexactitud
grave los datos relevantes...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 132

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de
las Entidades Privadas de Servicios Sociales de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la letra w) del articulo 92 que se modifica
con la Disposicién Final Segunda.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.eB.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 133

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 92, apartado aa).

Donde dice: «... incumplimientos de los requisitos
establecidos...».

Deberd decir. «... »incumplimientos graves de los
requisitos establecidos...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 134

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de
las entidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado a).

Donde dice: «a) La reincidencia en la comisién de
infracciones graves».

Deberd decir: «a) La reincidencia en la comisién de
tres o mds infracciones graves.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 135

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado b), suprimir lo siguiente: «de
profesionales y trabajadores del correspondiente cen-
tro o servicio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 136

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente

enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

A la Disposicién Final Segunda. Se propone afa-
dir dos nuevas letras en el articulo 93 con el siguiente
texto:

«c bis) Incumplir el deber de secreto y confidencio-
lidad respecto a los datos personales y sanitarios de
las personas usuarias y de la informacién relacionada
con su proceso y estancia en instituciones publicas y
privadas.

h bis) No contar con personal suficiente o con la
cualificacién exigida, de acuerdo con el tipo de ac-
tividad y el nimero de usuarios del centro o servicio
cuando ello afecte a la salud y seguridad de las perso-
nas usuarias.»

MOTIVACION

Contemplar como infracciones muy graves dos su-
puestos que estaban incluidos en el articulo 92 del pro-
yecto de ley como Infracciones graves.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 137

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado e).

Donde dice: «... los denunciantes de infraccioness.

Deberd decir: «... los denunciantes de infracciones
cuando no se trate de una infraccién penals.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 138

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
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164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado f] que quedaria redactado como
sigue:

«f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la au-
torizacién exigida por esta Ley, cuando ésta sea pre-
ceptiva y ello genere situaciones de riesgo o dafio muy
grave para las personas usuarias.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 139

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado g).

Donde dice: «... servicios sociales tratando de ocul-
tar...».

Deberd decir: «... servicios sociales tratando dolo-
samente de ocultar...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 140

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado j).

Donde dice. «... ello genere situaciones de riesgo o
dafio grave para las personas usuarias».

Deberd decir: «ello genere situaciones de grave
riesgo o dafio muy grave para las personas usuarias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 141

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado |).

Donde dice: «l) Obstaculizar o impedir el libre ejer-
cicio...».

Deberd decir: «l) Obstaculizar o impedir delibera-
damente el libre ejercicio...».

MOTIVACION
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 142

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado n).

Donde dice: «n) Incumplir la orden de cierre de un
centro o servicio...».

Deberd decir: «n) Incumplir la orden de cierre firme
o cautelar de un centro o servicio...».
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MOTIVACION MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno. Por considerarlo més oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018. Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.
La Portavoz

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 143

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia al
Articulo 93, apartado o).

Donde dice: «... al dmbito de los servicios sociales».

Deberd decir: «... al dmbito de los servicios socia-
les sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa regula-
dora del régimen general de subvenciones».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 144

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda. En la referencia
al Articulo 92, apartado p) que quedaria redactado
como sigue:

«p) El aumento de la capacidad asistencial en més
de un 20% y la ampliacién de los servicios de un cen-
tro que implique incremento en la ocupacién, en los
porcentajes que se hayan determinocﬁ: reglamenta-
riamente, sin la obtencién de las autorizaciones que
sean preceptivas o la comunicacién previa correspon-
diente.»

M.” DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 145

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la Disposicién final cuarta
con la siguiente redaccién:

«Disposicién transitoria cuarta.— Desarrollo regla-
mentario.

El Gobierno de Aragén deberé publicar las normas
oportunas de desarrollo de la Presente Ley en sustitu-
cién o modificacién del Decreto 111/1992 de 26 de
mayo, de la Diputacién general de Aragén por el que
se regulan las condiciones minimas que han de reu-
nir los servicios y establecimientos especializados, del
Decreto 82/1989, de 20 de junio, de la Diputacién
General de Aragén, por el que se crea y organiza
el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos
de Accién Social y las que resulten necesarias para el
desarrollo de los procedimientos establecidos en esta
ley en un plazo inferior a é meses.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 146

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de ordenacién de las en-
tidades privadas de servicios sociales de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone maodificar la Disposicién final quinta
con la siguiente redaccién:
«La presente Ley entrard en vigor al dia siguiente de
b ARG o
su publicacién en el “Boletin Oficial de Aragén”.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 147

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragédn, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Ordena-
cién de las entidades privadas de servicios sociales
en Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en la Exposicién de Motivos.

Donde dice: «Para su acreditacién, los servicios
y centros sociales deberdn cumplir, no solamente los
requisitos estructurales y funcionales exigibles para ob-
tener la autorizacién administrativa, sino ademds las
condiciones que se establezcan reglamentariamente,
que hardn referencia, como minimo, a los aspectos
que se contemplan en la presente Ley».

Deberd decir: «Para su acreditacién, los servicios
y centros sociales deberdn cumplir, no solamente los
requisitos materiales y funcionales generales y especi-
ficos exigibles para obtener autorizacién administra-
tiva, sino ademds las condiciones que se establezcan
reglamentariamente, que harén re?erencio, como mi-
nimo, a los aspectos que se contemplan en la pre-
sente Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds ajustado.
En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 148

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
ordenacién de las entidades privadas de servicios so-
ciales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «estructurales y funcionales» por «materia-
les y funcionales generales y especificos» dentro del
capitulo IV de la exposicién de motivos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 28 de septiembre de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
AN

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 149

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Ordenacién de las
entidades privadas de servicios sociales en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en la Exposicién de Motivos.

Donde dice: «En las disposiciones finales se afiade
una nueva letra d) al apartado 2 del articulo 88 de la
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de
Aragén, con la finalidad de que la inspeccién de cen-
tros y servicios sociales pueda acceder a la informacién
contenida en las fichas socio-sanitarias de las personas
usuarias de centros sociales residenciales |...)».

Deberd decir: «En las disposiciones finales se afiade
una nueva letra d) al apartado 2 del articulo 88 de la
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de
Aragén, con la finclidoé de que la inspeccién de cen-
tros y servicios sociales pueda acceder a la informacién
piblica contenida en las fichas socio-sanitarias de las
personas usuarias de centros sociales residenciales |...)».

MOTIVACION

Ya que puede entrar en conflicto con la Ley de pro-
teccién de datos de Carécter personal (Ley Orgénica
15/1999) por lo que se propone la existencia de una
«informacién Pdblica», susceptible de ser revisada por
la inspeccién, existiendo una «reservada» en cumpli-
miento de la mencionada Ley Orgédnica de Proteccién
de Datos.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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